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P O D E R  E J E C U T I V O
D E C R E T O S

M IN IS T ER IO  D E GOBIERNO

' 16368-
Salta, Junio 5 de 1933.--

Expé.Uente N.°, 13 95 — L etra D.—

Visto este Expediente, relativo a 
las A rtas números Ocho, Nueve y 
Diez de la Direcc’ón Provincial de 
Vialidad," elevadas a la aprobación 
del Poder Ejecutivo en los puntos 
que por imperio de ia  Ley N.° 65 co
rresponde, y cuyos textos respectivos 
literalm ente dicen:

ACTA N.° S ..ljí

En Salta, a los veintiocho días del 
hies ciR Marzo de 1933 siendo horas 
diecisiete reunidos en el local de la 
Dirección di-. Obras Públicas los se
ño re í Sergio .López Campo, Arturo 
Michei y Domingo Patrón  Costas r e 
cales de la  Dirección de Vialidad, ba
jo la t-residenciá del Ingeniero José 
Alfonso Peralta, resolvieron por una- 
Rlmiüát; d# lg  s i^u irá te : j.®).

Autorizar el gásto de la suma de caá ' 
tro pasos m|l. por igual valor en es
tam pidas de franqueo. 2.°) L lam ar a  
licitación privada para la  provisión' 
de un mil metros cúbicos de ripio en 
el camino de San Francisco a San! 
A gustii -por Valdivia y quinientos 
metro:, cúbicos en el camino de San. 
Agustiu. a La Merced. A fin de favo
recer al mayor número de licitantes 
cuyas propuestas no excedan del pre
supuesto oficial, se fraccionará la 
provisión del ripio a razón de quinien 
tos metros cúbicos por licitantes; d® 
modo que en el presente caso corres
ponderá a dos propuestas la del ca
mino de San Francisco a San Agus
tín p'Ji’ Valdivia y a uno la del cami
no d« San Agustín a  La Merced. 3 ‘); 
Vista .'a rendición de cuentas corres
pondiente a las planillas N." 1 y 2 do 
agosto de mil novecientos ae in ta  y 
dos por cuatrocientos ’ cincuenta y. 
trescientos pesos respectivamente, 
presentada por el señor Moisé3 Lo
zano, miembro integrante de lá  Sub
comisión encargada de los trabajos 
del caruino de Cachi a S edan  tás, ren
dición que no puecje a c ep ta rse ;' 1.*
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porque el personal que figura en la» 
planillas presentadas por la  Sub-co- 
misión en Setiembre de 1932 y en 
base -a las cuales se  autorizó él pago 
do la  suma de Setecientos cincuenta 
peaoa mil. no es o! misino que figura 
ea  l.i planilla rem itida últimam ente 
8) por quo carece esta planilla de 
las Ci'-mas de los derate miembros 
de la  Sub-comlstón, teniendo do!a- 
TOentfi el V.° B.° del señor Moisés Lo
zano; 8.“) Por quo los Jornales que 
figuran en la referida rendición, co
mo asi tam bién los días trabajados, 
no conouerdáa con lós de las plani
llas de Setiembre de 1932, el Direc
torio resuelve rechazar lo rendición 
presenta da y em plazar a la Su ¡.‘-co
misión formada por loa señores Moi
sés Lozano, Pbro. José Terrés Prado. 
Roberto E strada y Aristides Plaza 
hasta  (4 dí.v veinte dé Abril del co
rrien te año para’’p resen tar la  docu
mentación en debida forma. 4.") Vis
to el informe de 1a Sección Técnica 
do esta Dirección, que dice: “Salta, 
"Marzo 28 de 1933,— Señor P resi
dente del Directorio de Vialidal In
geniero José Alfonso P eralta: —<SjD. 
CAMINO RIO YÁTASTO AL RIO DE 
“LAS CASAS — CERTIFICADO N.° 
"3 SUPLEMENTARIO.— Cúmpleme 
“elevar a Ud. el certificado N.° 3 su
p lem en tario  correspondiente al arr«- 
“glo del camino Rio Y ata3to — Río 
‘Me las Cañas que fué autorizado 
“por decreto del P. E. de fecha Julio 
“11 de 1932— E xpedien te ' N.° 12,S3 
“L etra D. Hago constar que con la  
‘presí-nte liquidación lo invertido'-en 
‘es ta  obra asciende a la  cantidad de 
“auet'e mil doscientos trein ta  y dos 
“peso3 con cuarenta y  nueve couta- 
“vos inll. y lo autorizado fué de seis 
“mil quinientos cincuenta y un pe- 
“sos con ochenta y cinco centavos 
“mjl. La diferencia entre la autoriza- 
“d<? y lp invertido se debe a lo si- 
'‘guBnte: 1) En el presupuesto ofi
c ia l ,  el abovedamiento fué calcula
ndo a veinte centavos el m ; 1. contan- 
‘¿o con una mátjuifla niyei^dora que

“habla ofrecido la  Direccida. Nació* 
“nal fe  Vialidad ’y que a tUtimq *no~ 
"mento desistieron del ofrecimiento. 
“Debiendo efectuar dicho trabáje coa 
“pala, el costo del a b o v e d á b a te  por ; 
“m, 1, se aumentó a veinticinco cea. 
"tftvos que ea una longitud'dé 7291 . 
“w ts. r e s u l ta ..................... ?T 1533,75*

“2.°) Además se ha cons- 
“trulclv) «una alcantarilla pa 
“gando exclusivamente la 
“mano de o b ra ,. habiendo \  -J . 
“el Dr. Abel Gómez Rincón 
donado todo el m aterial 
“menos c a ñ o s ) ...............217,50,

‘‘3.°) Movimiento de tie
rra  efectuado para empa- i 
“rejar el camino en lugar . 
“adonde se ha oonstruído 
“la .U c an ta rü la .....................? 3á6.S4

"4 .° ) Desbosque en toda 
la longitud del oamino la- 
“do K s t e ............ , ................? 200,

“Suplemento deaboveda- 1 
“miento en una longitud 1-
“de cuatrocientos cincuen- 
“ta  mellos, frente a la Es- 
“tación Yaíasto ............  ¿. ? 07,—

Total ? 2.6Ü4.59

“Así que teniendo en cuanta lo® 
“trabajos suplementarios efectuados. 
“ y no previstos ' y  el costo del 
“abovedamiento la diferencia seria 
“solo de Dieciseis pesos con cinco 
“ceni;'.voü mjl. Adjunto a la presenta 
“un gráfico del movimiento <Je lio n a , 
“una liquidación que comprende tam- 
“bién la devolución del 10 o';o de ga- 
“ran tía  retenido ?obre los certiflca- 
“dos N.° 1 Provisorio y 2 Definitivo 
“y un acta de recepción) definitiva 
"de la obra. Saluda al Señor P resi
d e n te  con mi mayor consideración. 
“Firm ado; Víctor AntQñelli. Di-
“recdóu  resuelve autorizar el maypv 
“gasto de Dos mil seiscientos ochen
ta  pesos con sesenta y cuatro centa
vos m|l. habido en el mencionado tra
bajo, el que" deberá ser aprobado pee



•0 L 6 T IN

el P. E. y . yna. vez cumplido este re
quisito, .se 'liquidará., el importe, de :a< 
sum a de Up, mil cuatrocientos sesen
ta  y ocho't,pesos 80|100 ni¡l. .corres- 
pondie,nte al certificado >í.° 3 suple
mentario. 5,?). Autorizar el pago de 
la suma de Tres mil doscientos cinco 
pesos con ochenta centavos «njl. al se
ñor Marcelino Sierra, importe corres
pondiente al certificado N.’ 2 Provi
sorio de la  reparación del tramo, del- 
camino Salta a  Tucumáu compren
dido entre el Km. 990 y Río Conchas. 
6.°) Considerada la nota de los seño- ■ 
res Viñuales,. Royo, Palacio y Cía. 
que d k e  “Los' que suscriben, Viñua- 
“les Royo, Palacio y Cía. en el carác
t e r  de autorizados para cobrar los 
“importes correspondientes a los tra 
b a jo s  efectuados en el camino ( 2.° 
“Sector) Desmonte a El Bordo (3.u 
“Sectoi) Rio del Valle, Las Flacas, 
"Departam ento de A nta 1.* Sección 
"por $ 3000 y 1500, respectivam ente; 
“nos dirigimos a Ud. para pedirle que 
“disponga lo pertinente a los efectos 
“de la liquidación correspondiente a 
“estoó valores en virtud de que, ha
b iéndonos apersonado en igual sen- 
"tido al señor Oscar L arrán  S ierra 
“por repetidas ocasiones sin obtener 
“resultado alguno, y  conocemos que 
“los mismos han sido ya cobrados 
“por el mencionado señor. Confiamos 
“en ser atendidos y agradeciéndole 
“desde yá, saludan a  Ud. atentam en
t e  S. S. Firm ado: Viñuales, Royo, 
“Palacio”, y teniendo en cuenta 1.° 
“que con fecha 24 de Febrero de 1933 
“se dirigió nota C— A 317 a los se
ñ o r e s '1 Juan Mónico y Oscar L arráa  
“S ierra cuyo contenido es el siguien
t e :  Transcribo copia de las autori
zaciones presentadas a esta'D irección 
"por e l 's e ñ o r  Jaim e Talló, que di- 
“cen: '¡Por la presente autorizamos 
"al señor Jaim e Talló, para que.co- 
“bre y ' perciba en nuestro nombre y 
"representación de la  Dirección de 
"Obras1.' Públicas, el valor que nos co- 
“rrespf'nde por la obra de desbosque . 
" I  (í®1. s w 'j io  sec?

ó F i e i A t . (»áo. § 1

“tor) del ,'Rio> del Valle”. a ' “Las Fia« 
“cas correspondienté a "J21 Bordo” 
"Palerm o” "y para que^haga laS -ges- 
“tiones necesarias:— Palerm o,. • (An- 
" ta) Noviembre 23 de 1932. Firmado:, 
"Raúl Roldan, Felipe D urán ,' Jaim er' 
“Ta’ló'' "Conste por la  presente que 
"autorizamos al señor Jaim e Talló 
“pant que en nombre y répreseüta^ 
“ción de nuestras personas' cobre ■ 
“y perciba de la  Dirección General' 
“de O b r a s  P ú b l i c a s  el va^ 

i “lor que nos corresponde ppr. la  
“obra desbosque y destronque del ca» 
"mibo 2.° Sector, de “Desmonte” a  
“El B.irdo’ del Departamento de An
t a  1.“ Sección, .Noviembre 22|932.—; 
“Firm ado: L .-F resco  Aranda’ Félix 
“Alvarez, Santiago Ibarguren, Jaim e 
"Talló.— Habiendo recibido esa Sub- 
"com ilón  .por los trabajos a  que se 
“reflejen las autorizaciones trans-i 
“criplgs, las sumas de^J .1500 .y 1600Í 
“mjl. < n cheque lsT.° 586902 y 586911; 
“c|Banco Provincial, según recibo de 
“fecha Diciembre 27 dé 1932 y Ene- 
“ro S (íe 1933 respectivam ente, firma- 
“dos por el miembro Oscar L arráa  
"Sierra, esta Dirección ha resuelto  
“en ayí a N.° 2 de fecha 11 del corrieu 
“te solicitar de ustedes' los informes 
“ perúnentes.— Sa'uda a Uds. muy 
“atentam ente.— Firm ado: A. Peral- 
“ta ”.— 2) Que dicha nota no fué 
contestada basta  la fecha por los Se
ñores Mónico y Larrán.— 3.° Que de 
acuerdo al Decreto del P. E. de fe
cha Diciembre 13 de 1932— Expedien 
te N.“ 2507— L etra O Se hizo en tre
ga al señor Oscar L arrán  de las si
guientes sum as destinadas al pago» 
de los traba jos: N.° 987-15|.12-1932..
$ 2000— Cheque N.® 586293; N.° reci
bo 99.’.— 27[12jl932.— $ 1500— Che
que N.° 586902; N.° recibo 996-3-l|9SS 
— $ 1500— Cheque N.° 586911, el Di
rectorio resuelve insistir ante loa se
ñores Mónico y L arrán  acerca de la 
neces’dad urgente de aclarar esta si
tuación antes del día 15 de Abril 
próximo y pedir a loe señores Viñua» 
Jes, Royo, Palacio y  Cía, la  pr^seR-



» Í I . .4 .  ......... ........  |9 L | t l N 0 F i e i A l -

taciüu <le las autorizaciones, que men
cionan on su- nota 9 bien ■copla* dt< 
Jas. m ismas parí? procpder como co- 
rreBgouda. 7.°) Vi3ta  la '» o ta  de f«- 
cha .27 del corriente suscripta por el 
Beftor Contador de esta Dirección de 
Vialidad dando cuenta de diferencias 
existoates entre los fondos tr a n s ig i
dos por. Contaduría General a  la  or- 
de^,. esta Dirección en el Banco 
Provincial con feoha 10 de Febrero 
ppdo. y los que deberían existir ca 
dicha cuenta, según constancia; co- 
ujq, as! tam bién dé diferencias exis
tentes entre lo depositado por Diroc- 
clón General de Rentas en el Banco 
Provincial en la  m ism a cuenta de Via 
11 dad desde el 1.° de Enero del co
rrien te  aflo y  lo que indican-las res
pectivas boletas de depósitos que 
Obrar» en esta Direclón, se resuelvo 
tomar Informes del Contador General 
de la  Provincia y del Director Gene
ran de. Rentas para  en base a  ellos 
resolver lo que sea del caso. S.°) Se 
autoriza el gasto de la suma que im
parten los tambores de nafta de Dos
cientos diez litros cada uno que se
rán  entregados a Dirección Nacional 
de Vialidad (Sección Salta) a cam
bio de explosivos facilitados por esa 
Repartición para la  term inación dsl 
camiuo a la Cumbre del Cerro San 
Bernardo.— 9.°) Se autoriza el pago 
de la sum a de Ciento cinco pesos 
mjl. a  los señores Pedro Baldi y 
Hnos. por dos tam bores de nafta que 
fueron cedidos a la  misma Dirección 
Nacional de Vialidad (Sección SaLU; 
por psdido de S. E. el Señor Gober
nador para contribuir a  la  reparación 
de una parte del camino nacional
S.alta-Quijano por Estación Alvarado. 
efectuada por una cuadrillakde la  Na
ción.— 10) V ista la  nota de fecha 
veintineis del corriente en la cual el 
Dr. Julio Cornejo en su carácter de 
propietario de la finca E l Desmonte, 
contesta a esta Dirección cediendo 
tan  solo una faja  de ocho metros de 
ancho por toda, la  longitud compren
dida entre los lipis. 1110 y 11061 pa

ra , el trazarlo de un camino, continua
ción leí que actualm ente se éstiídia 
por GaJliuato y considerando qua el 
ancho cedido, es Insuficiente, pusa 
a o1, o la calzada del camino deberá te 
n er ancho de siete m etros y se nece
sita  í' demás un espacio mfcilmo de 
1.50 m. por lado para las cunetas, y 
banqueas de ambos costados a  fin 
de no comprometer la  seguridad de 
los alam bradas laterales, se resuel
ve insistir ante el señor Cornejo pi
diéndole la cesión de una faja  de diez 
m etros por lo menos, de ancho, por 
todo el largo mencionado, fundamen
tando dicho pedido en las razones 
expuestas en los considerandos.—11) 
Autorizar el pago de la 'su m a de vein 
tiun pesos con cuarenta centavos 
m |l. a los señores Masciarelli Henna- 
nos correspondientes a facturas por 
los m tses de Diciembre de 1932 y Fe
brero del corriente aflo referentes a 
compra de un inflador y suministro 
de aceite, parches, cinta aisladora 
respectivamente, para el automóvil 
N.° ti de esta Dirección. En cuanto 
al importe de quince pesos con cinco 
centavos m¡l. según memorándum de 
lecha once del corriente, no se reco
nocerá hasta que no se acompañe la  
orden que autorizó ese gasto.— 32) 
Autorizar el .pago de la sum a de cua
tro mil cincuenta pesos m|l. al con
tra tis ta  don Constantino Kiriako co
rrespondiente al certificado N.° 3 Pro 
visorio por el arreglo del camino deí 
Río Conchas a E l Galpón, autorizado 
por decreto de Mayo veinticuatro de 
mil novecientos tre in ta  y  dos expe

diente N.° 888— Letra C.— 18) Au
torizar igualm ente el pago de la  su
m a dú Dos mil doscientos cuarenta y 
cuatro pesos con tre in ta  y dos cen
tavos mjl. al mismo contratista Ki
riako por concepto de sum inistro de 
ripio en el tram o del camino S alla a 
'I'ucumán comprendido entre el Rio 
Metár; y Río Yatasto. E sta  inversión 
se im putaiá al Presupuesto de C011- 

•servaaión a regir durante el corrien
te  año. resuelto eij acta N.‘ ? de fa»
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cha oacé dfc feb re ró  ejido., y  apro
bado por décrétó del veintitrés ilel 
mismo niés-^- ftjcpédiéntfe Ñ." *4a2-- 
Letra O.— 14) Pasar nota a l'D r. Apo
lo . PrémÓli ipidíéáddlé informe ái el 
obrero don Evaristo Áraya que ÍUSra* 
atendido por él des-de el tvéiúta y 
uno de Enero al cuatro de Febrero 
del -'.órnente año según certificado 
médico que' acompaña, padecía de al
guna afección reciente ocasionada 
durante su trabajo en el camino al 
cerro San’ Bernardo. En base a dicho 
informe, esta Dirección dispondrá el 
íiago de los dias-que reclama como 
accidentado. .15) Llam ar a lic itación 
'pública haáta el día diez de A bril 
para la  limpieza de la Playa de Es- 
coipe entre Pillares y El Maraí y co
municar telegráficamente a las Mu- 
niclprf'ddad&s de Cachi y Molinos. Se 
imputará este trabajo a la partida 
de' cLico m il pesos m¡l. prevista en 
el presupuesto de conservación.— 16) 
Autorizar el gasto de la süma de cln- 
ó u e n ta y  nueve pesos con cuarenta 
centavos m|l. por adquisición de tre iii 
ta y  seis metros lineales de alambre 
te jido N.° 10 dé 2.20 x 12. bicho alam
bró 8« comprará de la casa'Em ilio  
Serrino-’ y Cía, que es la  Única que 
óbüaó precios.— i? ) Vista la nota da 
fécha veintiuno dé! corriente en la 
cual l a ’Municipalidad de Oi^n soti- 
6ita e l enripiado del actual eafiiiuc 

■ áa. OAá a Tilo Colorado $ür íahaca l 
y  figuraftdo 'dicho camino éntre los 
de Ay\ld& federa l, se resuelve con
testar á k  Municipalidad 'dé Ortin 
ÍJÚ6 Su toéVfe se’ elevará ia  docutneii- 
taciüií correspondiente a ia D iré ó c líi 
Ñatftóíi&l'dé Vialidad a fiü  dé cansa- 

’ tfulV Bé solicita.— ̂ 18) s Visto
el rtíeldfiro formulado' Sor los Contra- 
ílstftB iíU tobérto V. fé t& r»  y íu&h 2art 
h ier (ildifendo Sé les rScoñoaca en ¡a 
eoUflirücelóa de Várahdaá éü é-i fruen- 
te ebbrB 61 ¿Íí3 fctedr&s’ ei £r6clo 11» 
feit&dó, porqué si bieh es cierto- qué 
UtlllabMín alguüoa tnaterialSa ©ti.fcc.u- 
trá ito í eJi el ímoate, di costo da U  , 
to w o  de Pbrft \uliUiw ^obun \

mateilales les resultó éümuínonte 
oneruáo, ésta Dirección resuélve en 
vista ¿e  las razones expuestas "reco
nocer el importe que solicitan fós re*

' curre-ntes y aprobar el certificado 
na lvq'ue asciéüde a  la süma de ocho 
cieníus noventa y cinco, pesos cou 
doce centavos m |l.— 19) No hacer 
lugar al reclamo formulado 'p'or el 

' obrero Don Angel Fabián,' que tra
bajó en la  construcción del «amina 
a  la  c unibre del Cerro de San Ber
nardo. sobre la  liquidación'que se le 
hizo fcu'planillas a razón de dós pe
sos. con cincuenta centavos m|l¿ por 
cuanto, el recurrente tr a b a jó ‘ccmo 
peón, con ese. jornal de dos pesos 
con cincuenta centavos m|l.— 20) 
A utorizar el pago de “la súm a de 
Ciento tres pesos con noventa cen
tavos rti|l. a ia  casa Luls^B artolettl 
e Hi>jo por concepto de suministro 
de m ateriales y explosivos ‘‘para l*i 
construcción del camino a la c'umbro 
del C erro 'San  Bernardo, desde' el 18 x 
de Niiviembre de mil novecientos 
treinta y dos hasta  el ‘dos del co
rrien te mes.— 21) Contestar Ul Ge
neral Don Gregorio Véléz acusando 
recibo de su- no ta de fecha velhtitrea 
del corriente mes.— 22) Autorizar el 
pago de la sum a <le Ciento cincuen
ta  y 4os pesos con sesenta centavos 

I mjl. al señor M artin Saravia por su* 
ü*| m inistro de ciénto hueve !m etros cú* 

bicos de ripio en el tercer tramo d(:l 
camino de Cerrillos a Rosarlo de Ler 
m a a razón de un peso con cuarenta 
centavos el m etro cúbico conformo ai 
Presupuesto de Conservación' a regir 
du ran 'e  el corriente año ' aprobado 
ipor secreto  de fecha once 'd e ' Febre
ro ppdo. Expedienté N.° 452— L etra 
Ói— 23) Cotizar precios entre las 
compañías del ram o,'por provisión de 
nafta para Tos automóviles de ésta 
Dirección, calculando un término me
dio mensual de setecientos litrSsi ad1 
quíriéodola de donde résulte más coti* 
ventéate;— 24) Autorizar el gasta dd 
la  Sú&a dé Veinte pesos m|l. por coa» 
cegto de' adftuls&lán 4á dos «ftrrsU»
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Tas ijtístitiailas á, tíonsei'Vació'a.d« c.v 
íriinos.— 36) ¿ tito rizar ai pago de ’.A 
Suma dé d iíz  ¡pesos m;l. a Don Victo;1 
Ángéi t ’az t)OÍ' traslado del campa-* 
inentó de la cuad rilla ‘del.'ca'patáz Ar
mando Martínez, desde el Kilómetro 
25 del camino nacional a Quijano por 
Alvar? do hasta el camino de Cerri
llos a  Rosario de Lerma a la altura 
de la  finca San Martín.— 26) Auto
rizar ¡a devolución de la  suma de 
Doscientos veintiocho pesos m¡l. al 
señor Alfonso Arcuri, correspcn- 
pondiente a l importe re te jido  a di- 

•.'••<Sho‘'¿eñor de»la reparación del cami- • 
'n o  de La Merced a  San: A gustin.-- 

27) P asar nota al señor Gerente del 
Banco Provincial solicitándole dis
ponga ei traspaso de I03 fondos exis
ten tes en la  Cuenta Ley 3-160 de"la 
ex-Co?n;sión de Caminos a la 'c u eu la  
“Dirección de Vialidad, cuenta for, 
dos ’do Vialidad”.— 28) Aprobár 'e l ' ' 
pliegu de condiciones y especifica- 
■ciones i preparadas para la1 ejecución 
del c;auíno de Orán a Embarcacióa 1 
y  rem itir a la  Sub-comisión integrada 
por los señores Rodolfo Palacios, (Jai 
ilermu Otero y Segundo Luna la do
cumentación e instrucciones necesa
rias para llam ar a licitación pública, 
debiendo publicarse los avisos en do3 
diarios de esta Capital, y ett los periú 
flicos de Orán, prévia aprobación del 
J?. É . 'y  la le g is la tu ra  de cóufonni- ' 
dad ai articulo tercero inciso d). Da
do que los fondos previstos para es
ta  obra alcanzan á quince mil qui
nientos pesos mjl. sé harán  los tra
bajos en la extensión del camino que 
dicho importe alcance a cubrir, se
gún los precios de la propuesta más 
ventajosa.— 29) Autorizar ol pago de 
Ja suu!» de hueva pesos con' treinta 
centavos iujl. im porte de utia planl-

á) Tunal a Talamüyd , l F $
b) Chorroarln a C. Ollero» " 
t¡) Coronel Olleros a J. V.

G m záleí . . .  . . .  "
• í)  Cnti Olleros a  PMertr^o 11 
fc) Chorroarln a  BU Moya*1

^ í ’« ' Jíi ;Ww>gEv y  ?otr*rlw> "

lia de jornales correspondí enté a es
tudio camino db La .fcaideril'.a a Me- 
jotoru 30) Autorizar iéüalnieftte él 
pago de la suma dé VéíStidos pesos 
con 501100' m|l.. importe de .jornales 
según planilla por medición camino 
Río Metán a Río .de las Piedras. Sin 

, .más, asuntos a . tra ta r se levanta la 
sesión. Firm ado: Á,- Peralta.— Sergio 
López Campo.— A rturo Michel.— Do- 

■ .mingo P a tró n . Costas.”

■ 1 ACTA N." 9 
“En Salía, a  los cuatro días del 

mes de Abril del año m il novecientos 
treinta y tres, siendo- horas.,, diez y 

. seis, reunidos en el. local de, la  Di
rección General de Obras Públicas 
los señores Sergio López Campo, Ar
turo Michel y Domingo Patrón Cos
tas, vocales de la Dirección de Via
lidad, bajo la presidencia del Ingenie
ro José Alfonso Peralta, resolvieron 
por unanimidad de votos lo siguien- 

. te : i / )  Llam ar a licitación privada 
pai;a la  provisión de seiscientos me
tros cúbico?.de ripio en el camino «le 
la  Is'a .— . 2.°) V ista la  rendición de 
cuenhts presentadas por ei señor 
Bank? Swinbuns miembro integrante 
de las Sub-comisiones designadas pa> 
ra  la reparación ele los caminos de 

. El Tunal a Talamuyo. (departam ento 
de Metfi.il) Chorroarln a Coroüel Olle
ros; . Coronel Olleros a  Joaquín V. 
GonzA’ez; Coronel Olleros a.Palerm o 
y C honoarln a El Moyar por la  Maiv 
ga y Votrerlllo (Departamento de Ad* 
ta) para los cuales el V , E. pM decre
to do fecíias Mayo 24 de ÍS32— Ex» 
pedients 888 Letra, G y  Mayo áS‘ 
1932-- Expediente K-° .887 L etra Ó 
autorizó las sumas de un. nal! (tul* 
hieftU'j y ‘seis inll quinientos pesoa 
m|l, respectivamente, distribuidos ttt  
la siguiente fotaai 

1500 . . .  ♦ 1600f -
•700 ...

18fl0 
1000' •

y . > :r?  v , t  f &



SoL etiÑ  tf ic iA l- P i a . ?

Qué habiéndose entregado a cuenta 
do los trábajóa Antedichos a las Sub
comisiones presididas por el Señor 
SwintMlrns ia  súíüa dé Cuatro mil pe

tos mil. autorizada por decreto., de fe- 
cha. Noviembre 3 de 1032“-̂  Éxpédlefc» 
té N." 2087 -—«Letra Ö lös qüe deba
tía n  pWjfratéarsfe éü la  eiguieaté for- 
ifaa:

fe) TUmal ä Talaitíuyo . . .  $ 7.60.“
b) Cfcorroarln a C. Olleros ” .350.--
c) Córeme! Olleros a  J. V.

Qonzálc-z.......... ...  ” 650. —
d) Cu él. p ileros a Palerm o ” 500.—
e) Chorroarin a  El Moyar
®or JUa. Manga y Potrerillo " 1750 — . 4000.-

Qut¡ la rendición de cuentas del ge- 
ñor üí.nks Swinburns asciende a la 
fuma, cié Siéte inü cincuenta y cioto

pesos con veintinueve centavos inji. 
los-que han sido distribuidos sfegúa 
la mjema en Ja siguiente forma:

a) Tunal a Tala»).uy& . . .  $ 1496,—
b) Chorroarin a Ci Olleros " 916.33
c) Coronel Ollero« a J. V.

G o n zá lez ...........................  " 2876.G9
d) Gtei. Ol’eros a  Palerm o ” 176C.&7 . . . . . $ 7ÓS5.29

. QUe habiendo las sub-comisioaeij • 
Variado ségüil Sé vé en la íttenoioda* 
da rendición, las cantidades acorda
das {¡ara cadá uho dé ló's referidos 
Caíúlños stü la prévia autorización dé 
esté Directorio, sé resuelve sUSpfeh- 
der lo«' trabajos y autorizar el págt> 
dé' la sUlná dé Tres mil cincuenta 
y  fclhco pésos cóti Veintinueve centa- ■ 
V6s l'niporte dél saldo cúrréspan- • 
diéttté a la rendición de cuentas pFe- 
sentada.*-* 3.6) Sl&ndo de auffia u r
gencia la  reparación de algunos tra
mos tioi camino de Campo Santo tü 
ÍUo de litó Pavas por Él Prado cuya ■ 
calzaría ha Bufrido deterioros por la 
ftccióa de las lluvias, se resuelve for 
¡finí? u sa  cuadrilla com puesta de un 
capataz y diez hombres, asignándo
seles un jornal do cinco pesos y un 
péso eofi. setenta centavos ni|l. íes- 
tactivam ente. Al capatáz se le reco
nocerá, además ochenta centavos por 
cernida dada & loá peones, por peón 
y por tifa trabajado. Debiendo correr 
el ülM no capatáz con las herramtén» 
Vtó  necesarias, se 19 reconocerá ada- 
tóáii \iü tieso m¡l. diario Sor alquiler 

\ i »  & l « i m  ¿ i  8«w¡t$ m  
.. ................................ ~ ........ - t r - '

la repvtt’adiúh del mencionado eatnina 
s6rá imputado a  Conservación. Nom
brase cápfttáii a  don Félix H errera.— 
4.°) Aplicar a  lös süeidós del ípérso 
nal de Dirección é inspección de Via* 
lldadi' los descuentos que correspon
dan par concepto de jubilaciones y 
Lfey de Bflafiaclón Física.— 5.°) Pa
sa r o.ita a  las Municipalidades dé 
Campaña recordándoles la  comunica
ción de es ta  Dirección de fecha vein
ticinco de Febrero ppdo., y prevenir
les que si hasta  el día tre in ta  del co
rrien te mes no han efectuado adon
de corresponda el depósito que fija 
el inciao g) del artículo 37 de la  Ley 
N.e 68> este Directorio no au to riia r i 
n ingu ta  obra vial dentro del -respec
tivo departamento. Conviene, adver
tirle que la  parte que debe deposi
ta r cada municipalidad por concepto 
del fottdo de vialidad y de acuerdo 
a la  Ley citada, es la  sexta parte de 
lo recaudado por patentes de roda» 
dos.— .6.°) Estudiados los presupues
tos presentados por varias casas del 
ramo para provisión de papel y  so* 
brea destinados & la Dirección de Via 
Hdád »3 resuelve. ftüíjLuirirlej de ll|



/ J á o - I  • l ó u é f in  ó |ie lA L

Casa Miguel’ Pascual por ser el tuás 
ventajoso.— 7>°) Autorizar la compra 
de tros cajas dé dinamita, una caja 
dé fulminantes y quince rollos de ine
d ia  para emplearlos en el trabajo fie 
ensanche del camino a )a cumbre 'del 
cerro San Bernardo.— 8.") Estando 
autorizadas por acta N.° 189, punto
6.° de fecha Diciembre 31 de 1932 O.e 
la  Ex-Comisióü de Caminos y por de
creto de- fecha Noviembre S¡932— Ex
pediente Ñ.r 2076— L etra O las su- 

, mas, do., Tres m ils quinientos y un rail 
.QUime.r,.tos pesos mjl. para la repara
ción de Jos caminos de Guachipas a 
É i Saladillo y Coronel Moides a el 
Río Guachipas respectivam ente, y 
considerando la  necesidad de q’ estas 
obra.í deben efectuarse a la breve
dad posible, se iresuelve llam ar a li
citación privada entre los vecinos de 
los Oepartamentos de Guachipas y 
La Viña para dichos trabajos, a cu
yo efecto se preparará por la  Sección 
Técnica la correspondiente documen
tación.— 9.°) Visto el expediente N.° 
2.L74* — L etra P  referente a viáticos 
Sor la suma de quince pesos m|l. quo 
cobra el oficial de Policía don José 
E. Soria por cumplimiento de una mi
sión sobre reconocimiento de la zona 
conveniente para el trazado de un 
camino destinado a unir las poblacio
nes de Acambuco con Laguna de las 
Cätää, ordenado por S. S. el señor 
M inistro 'de Gobierno y en atención 
de que ae tra ta  de una Comisión de 
VialidíUt, resuelve autorizar el pa
go' de i&' sum a de quince pesos m¡!.

' Que Be gestiona en el mencionado ex
pediente.— 10) Autorizar el pago de 
la  sUina de Dos mil trescientos cin
cuenta y un pesos con veinticinco 
centavos mil.' correspondiente a la 
planilla de peones camineros por el 
totes • c!e''Marzo del corriente año.--* 

* il.)  Autorizar el pago de la  suma de 
siete tnll seiscientos 'se te n ta  y dos 

' Jjesös con tres centavos ln|l. Importe 
del ctvMficado N.° 2 provisorio co> 
»•respondiente a la 'reparaclóñ  del ca-
»l«i0'öö| JRIo de las Cañas al Arroyo

La Pata ta  en la siguiente fdrttiái

a) A los señores jo rgé ■
Alteado ..4  w .i  . ' $ 2Ó0Ó.~j1

b) A José M. Quintaüa . $ 5672.03
Total . . . .  $ 7672.03

12.) Autorizar el pago.de la  suma 
de .Doscientos catorce pesos mjl. a 
la casa Pedro Baldi y Rnos. por con
cepto de suministro de nafta y acei
te  a los automóviles de esta. Direc
ción por el m es 'de  Febrero p¡pdo.-13) 
Autorizar él pago de la  suma' de cüa/ 
ren ta y ciñco pesos mjl.' $1 señor 
Francisco S. Barbarán por tres via
jes er¡ el camión de su propiedad 
transiportando los m ateria’es sobrau- 

» tes del puente construido en La. S¡- 
üet'a desde ese lugar hasta  el' depó
sito de la Dirección de Vialidad en 
esta ciudad.— 14.) Autorizar el pago 
de ¡a suma de cuatrocientos diez pe
sos t>C:|100 mil. C$ 410.50) para pago 
del personal que figura en planiüa 
poi el mes de Marzo pasado, corres
pondiente a ia  construcción .de uu 
pueuio de nueve m etros.de  luz en el 
camino de La Silleta a .E l porvenir y 
Rosario de Lerm a.- 15.) Autorizar el 
gasto de la suma de un mil cuatro
cientos sesen ta y cinco pesos m,I. 
correspondiente a .lös jornales dél 
personal que trabaja en el camino del 
Cerro San Bernardo, Imputándose d9 
dicha sum a un  m.Ü veintisiete pesos 
con /ointicinco centavos .mjl. a la 

• referida obra y di resto .de .Cuatro 
.cientos tre in ta  y siete pesos con se
tenta y cinco centavos m|l. a cOMei*- 
vaciói..— 16.) A utoritär él pago dé 
la  suma de un .mil ochocientos trein
ta  y cinco pesos m|l. correspondí len
te a  los jornales de la  cuadrilla ddl 
ssbr&stanté Pedro Cattanessi. .por el 
mas de Marzo '4ol corrlenté año.— 
1?.) V ista la nota de 'lö s señores Pe
dro fíiüdl Htios. rgclaínando el pago 
dé utt.t fáctUrá por lá stitoa de Ciento 
clnöüetita y  nueve jSesSS ítljl;; corrös* 
p ond loñ te 'a  nafta  y. acéite Biurilni4< 
trado« ft don Pedrö.Cattaaos«! 6» 01}



tóbre de mil novecientos u e ín la  y 
dos pura acarreo  de rigió ea el cá
lamo de San francisco  a San Agua* 
tín  y considerando que -de las coas-1 
tancias <Jut obra» en esta Dirección, 
esa factura no aparece abonada, ■ se 
resuelve dejarla pendiente hasta tan
to -61 i.eftor Gattanessi obtenga algu
na  liquidación por sum inistro de. ri
pio quf! le perm ita abonar la mencio
nada factura.— 18.) Autorizar el pa
go dft la sum a de Diez pésos m|l. a  

'D on  -Tuan Gu&ntay por transporte dol 
catapatHento de la  Cuadrilla del capa-

■ táz Don Víctor Bravo desde esta ciu
dad b as ta  el Km. 25 m&s o menos 
d e l camino a Tucitmán por Cobos.—

' 19.) Autorizar el gasto de la  suma ■
■ de- Qu>niñatos ochenta y tres pesos 

con 30100 m'|l. por los siguientes con
ceptos:

" 6¡) F léte de  308 postes

• quebracho desde Es

tación Galpón hasta

Estación S alta ......... $ 143.—

b) Guillermo & Ferragú 
( por autorización en 

legal forma del pro- 
, . ve.edor de los postea 

. £>.. Alberto Guztoán 

. A íla í . .  . .  . . . .  . .  $ 440.30

583.30

20.) Aütoriz&r el p&& dé lá éUWa 
* . dfe cUavéatá pesos íü|l. por tratl futir

te de tvésóientós 6cho paites de- flUe- 
braclló desdé la. Estación dé! P, C.
.háátá ei, camino de S&tt Lorenzo b.

. Castellanos por la montaña, ¡¡1<) 
Autórtzaf el pago de lít SüiMa dé trein 
tai Pesia tü|l. por ádQüiáicióü de tres 
fcatretlUas, a diez iiescs cada um  ya- 

«er qteatlá&daa á. la. t¡5nsérvaeiún 
' %o$Mm ~ M )  Viétt ,1A solicitud 

. 8») íus. ur6bl6tai'io8 y vüéiaíss da iú*
. ta e g iM a e ttto  da ^oaarlá

de L e m a ) pidiendo la construcción 
de un camino désele í& C61oi¿a Mue
ro Psiquiátrica hasta  la quebrada dé 
"El Manzano” se rasuelve postergar- • 
/a para mejor oportunidad'. — 23.) 
Aplicar un, día de suspensión ál ca* 
minero D. Vicente .Choque por ha
berse' retirado de su trabajo antes 4® 
liora el día tres dél corriente, sin el 
paraúso de la Superioridad. — 24.) 
Encontrándose én un estado desas
troso  el camino del Río Saladillo al 
Rio <ie las Pavas par®.-el cual el P.
E: pov decreto del veintidós de Di- 

■clembie de m il novecientos t r e in ta '/  
dos-- -Expediente N.? 2081—L etra  O 
so autorizó la sum a de un# mil qui- 
nientoá pesos m|l. trabajo-que actual
mente se ejecuta por adm inistración 

'.con una cuadrilla 'd irig ida por una 
.sub-comisión form ada por los señores 
Remy Aráoz, Mario Vera y Eugenio 
E itagui y siendo de -suma urgencia 
la  continuación de dicho arreglo fen 
una longitud aproxim ada -de Dos I<>

’ lómet-.oS para  dejarlo en condiciones 
de ser transitado por los vehículos 
que hacen el transporté de la eose- 
cha de arroz de esa zona; se  resuel
ve autorizar la  fprmación de una nile* 
va cuadrilla que como la  anterior, es* 
ta rá  bajo la  directa vigilancia de la  
sub-comisión ya nombrada. E l gasto 
■que se origine será im putado a  la 
misma obra.— 25.) Autorizar los tra
bajos de construcción de un camino 
destinado a  n in lr  La Calderilla con. 
Mojotoro por Gallinato. Estos traba
jos sé har&p por administración. -~ 
Üií.) Nombrar peón caminero dé loa 
caminos de empalme entre él da San 
Francisco y San Agustín y el dé Lá 
is la  por -propiedades de cánepa, Ma* 
n n p e  e Ingeniero Esteban, a  doa 
M artin ’ B&suaMo. Sin iñás aSünto A 
tra ta r  se levanta la  séseión. Notu! 
AmpUitaaó el punto 6." á é  la  presente' 
acta se detallan lós prestti>ü&stoí4 

. presentados pO í l&s librériae de Mí* 
guel Pascual, d. Velafáéi y Édttarda 

.. Bergofión y Cía. para la  gróvisloa dft
t JH*' i-



Miguel P ascual:
10Q0. najas papel ? 13-  
1000 .sobre nota ” 14.- 
500 ¡arjetas " 7,- 

, 500 sobren , . , ” 7,- 

Fi'-nindo: A, Peralta — 
"trón Costas, . . t

C. Velarás
9 11.5Q 
" 17.— 
»• 9. ^  
°  1 2 .-

Eduard® Borgoñín y Cía
? 14.00 
” 16.00 
** 6^™

Sergio López; Cempo,— J, A. P, ?&■

: f  - :\¿

•• ■ ACTA N.° 10
En Salta, a dieciocho días del raes 

de- A'pril de mil novecientos treinta 
y  tres,-siendo  horas dieciseis reu'ai- 

. dos. en el- local de la -Dirección de 

. Obras Públicas, los señores Domingo 
P a tr ia  Costas y Arturo Miehel voca
le s  del Directorio de Vialidad, bajo 
la  presidencia del Ingeniero José Al
fonso Peralta, resolvieron por unani
midad de votos,’lo Siguiente: 1.°) Au
torizar el gasto de la  sum a de ochen
ta pesos m j l .  a. favor de Don Juan

- G uantay por trabajos efectuados du
ran te el -corriente mes en acarreo de 
i piedra y transporte de peones> cami
neros, de acuerdo al siguiente deta
lle; .■ ■

Abril 6— acarreo de pie
dras en el cerro San Ber- .

n a r d o ..................................  ? 20. —
Abril 7— acarreo de pie- . 

drae en el cerro San Ber
nardo ....................................... ” 20.00

Abril 12 — Transporte 
peones camineros desde La 
isia, San Agustín y Suma- 
lao ’t R. de L e m a  (Cua
drilla Martínez) ................  ” 20,00

Abnl 13 — Transporte 
peones camineros desde el 
campamento de la cuadrilla 
de Maitínez. hasta  los pun
tos ••.'•riba c i t a d o ...............  ? 20.00

T o t a l ............... ? 80.00

El presente gasto se im putará a 
conservación.— 2.°) Vistas las pro- 
puesiHK elevadas a consideración de- 
este Directorio, de los señoreó. Silve- 
n p  ChaYarría ^ B§lis^ri9 Correa pa

ra  la  repaiación del camino de Gua- 
chipas al Río del Vail.le, por. la  suma 
de Ti es mil quinientos pesos m|l. y 
la de ios señores Gaspar Cano y J a 
sé Mesáone para  el camino de Coro
nel Moldes al Río Guachi pas, por la 
suma de Un mil quinientos pesos 
mjl., se resuelve efectuar préviamea- 
te una inspección de las zonas respec
tivas para en base a  ello disponer 
los f/abajo3 que sea necesario eje
cutar, ientro de las sumas acordadas 
psra  ios mencionados caminos.—3.’) 
Vistas las comunicaciones de fecha 
primero y dieciocho del corriente en 
las cuales el sefior Moisés Lozano 
en su carácter de miembro integran
te de la Sub comisión de Caminos de 
Molino, solicita de este Directorio 
uua turna de dinero destinada a abo
nar los 'jornales de la  cuadrilla que 
trabaja en el camino a Seclantás per 
La Aj.acheta y considerando'que di
cha obra d o  h a  sido autorizada por 
este Directorio, quién recién se in
formó de su ejecución por las notas 
del señor Lozano, se resuelve; a) 
H accr saber a la  Sub-comisión de 
Caminos de Molinos que en 1o suce
sivo deberá abstenerse de disponer 
lá  ejecución de ninguna obra de via
lidad sin  la  previa autorización de 
este Directorio; b) Dejar pendiente 
el pago de la  planilla, a  que se refie
ren Jas notas precedentem ente cita
das, hasta  que se efectúe la* corres
pondiente inspección por personal de 
está Dirección de Vialidad; c) En 
base a esa inspección se dispondrá 
los trabajos que sean indispensables 
efectuar en -el referido camino y se 
autorizará la suma *a invertirse en 
el misino,— i , ° )  Autorizar la aíl^ui'



sicióu de dos mil hojas de papel de 
copia a razón de cuatro pesos con

1 cincuenta centavos ©1 mil según pre
supuesto de la L ibrería San Martín. 
lJa ra  la Provisión de este papel co
mo así- también de ferroprusiato, se 
pidió presupuestos a las librerías, 
San Martin, E. Borgoñón y Cía. y 
Miguel Pascual .resultando: ,

Librería San Martin—
2000 hojas papeJ copia s|
m ués!ra el m i l ............ . ..  $ 4.50

Librería E. Borgoñón y 
Cía. 2000 hojas papel trans 
párente c o p i a s ...................  ” 9 . —/ y

Librería M. Pascual pa
pel copias seda, no existe 
>por eJ momento. Papel fe
rroprusiato de un metro de 
ancho por 10 cada uno . .  ” i . 86

Existiendo el papel ferroprusiato 
tan  solo en la  librería M. Pascual, 

. se a'áíoria la compra de cuatro ro- 
•llos mismo de la referida libre
ría. Este gasto se im putará a gastos 
generales.— 5.°) Habiendo sido indis
pensable reconstruir un muro de ala 

. del puente de nueve metros de luz 
en el camino de La Silleta a El Por
venir y Rosario de Lerma, destruido 
por una creciente, se autoriza la com
pra d t .un mil ladrillos que han im
portado Ja suma de trein ta y tres 
pnsos m¡l. Este gasto se imputa a la 
misui... obra — 6.°) V ista la nota dél 
Dr. Juiio Cornejo de fecha siete, 'm a
nifestando no serle posible cedér más 
de los ocho metros ofrecidos para la 
construcción del camino que se pro
yecta por la finca El Desmonte y es
tando en trám ite las gestiones a fia 
de conseguir del mismo propietario 
la  cesión del terreno necesario por 
el lado izquierdo de la  vía del P. C. 
C. N.. ¡o cual beneficiaría grandemen
te el trazado del camino, por tra tarse  
de feríenos planos y defendidos del

• Río Mojotoro por la vía ya mencic- 
•j nada, te  resuelve -esperar el resu'ta- 

(i9 P t» ?  gestiones a fia de cJispQ-

ner ío que corresponda.— 7.°) Auto* 
rizar el pago de los jornales por el 
mes «e Marzo ppdo., de la cuadrilla 
del capatáz D. Víctor Bravo que tra
baja eri la  reparación del camino <lo 
Salta & Río Piedras por Cobos la  
que asciende a la suma de ciento 
once pesos m|l. debiendo im putarse 
dicho gasto a conservación. — $.") 
A utorizar el pago de la suma da 
trescientos trein ta  y un pesos coá 
trein ta y cinco centavos mjl. a la ca
sa Pedro Baldi y Hnos, por concep
to de nafta y  aceite consumidos por 
esta Dirección de Via’idad durante si 
mes de Marzo ppdo. Se hace notar 
que de la  sum a mencionada corres
ponden ciento cincuenta y cuatro pe
sos con tre in ta  y cinco centavos ni;l. 
a  tres tambores de nafta que fuerou 
entregados a Dirección Nacional de 
Vialidad (Sección Salta) a cambio 
de explosivos cedidos por dicha re
partición para el trabado del camino 
a la cumbre del cerro San Bernar
do, debiendo por lo tanto imputarse 
ese gasto a la mencionada obra y el 
resto de ciento setenta y siete pesos 
mjl. a gastos generales.— 9.°) Se 
autoriza el pago de la suma de no
venta y dos pesos con cincuenta cen
tavos mjl. a  la  librería San Martín 
por concepto de provisión de libros 
y útiles a esta Dirección de Vialidad 
para la contabilidad de la  misma, 
imputándose dicho gasto a Gastos- 
Gene’ales.— 10) Autorizar la venta 
del-cam ión a volquete perteneciente 
a  est.a Dirección, por la sum a de qui
nientos pesos m|l. el que ha sido ad
quirido por don Luis Salgueiro.— 11) 
Visto el Expediente N.° 2416 L etra 

.. T. reíorenite al pago de intereses por. 
Tesorería General por un valor de 
dos mil quinientos- ochenta pesos con 
trein ta y seis centavos m¡l. corres
pondiente a renovación de pagarés 
en el Banco Español, pasado a  esta 
Dirección a objeto del'reintegro de la  
mencionada suma, se resuelve efec
tuar las gesionos pertinentes a fia 
<ie que gi GobievRQ se §irv?f‘ cosrep
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con »slos Kistos.— 12) Vistos 'os 
presupuestos presentados por la W est 
íttdia Olí Cty. y la Casa Pedro Balui 
y Hnos. para sum inistro de nafta y  
aceite a Jos automóviles de esta Di
rección de acuerdo a lo resuelto en 
acta- iv.° 8 punto 23 cuyo detalle es 
como sigue;

W est India Oil Co.

N afta en surtidores $1 li
tro  a ................................  $ 0.28 ni|i.

Nafta en tam bores:
Precio o f i c i a l ............... $ 0.20 „
Bonificación máxima <por
l i t r o ................................. ” 0.025 „
Precio neto sin impues-

” 0.175 „
Imp. nacional de Viali
dad Ley 11658 ............... ” 0.05 „
Imp. provincial Salta . 0.02 „

Precio n e t o .................... t 0.245 „

■<9>. > * . «•
Aceite
Precio neto por litro .. $ 0.60 n :'í.

Casa Pedro Baldi y Hnos.
Nafta en surtidores .. $ 0.28 el lit. 
Ñ afia en tambores .. ” 0.24 1|2 it.

Aceite;

L iv ia n o ................... ....$ 0.C5 el litro
M e d ia to .......................” 0.75 „
Pesado ......................... ”  0.90 ,

,Y considerando: Que eil la  cotiza
ción de precios presentados, él Im
porte por litro de nafta tanto en sur* 
tid o rts  como en tam bor de veintio
cho y veinticuatro y medio centavos 
íespectivam ente, es uniforme en am
bos presupuestos. Que en lo que res
pecta al aceite hay una diferencia de 
cinco centavos mjl. por litro, a  favor 
de la  W est india Oil Co. sé resuel
ve; a) Proveér dé nafta Y. P. F. a  
loa automóviles de esta Dirección, 
por intermedio de sus representantes 
©a ésta señores Bal di Hüos; b) íro* 
j» e r  3« *$elte a  Iqb ojiemos autow<J- ^

viles de la W est India Oil Co.-r- 13) 
No habiendo contestado hasta  la  fe
cha a! requerim iento hecho por este 
Directorio los s eño res  miembros de 
la  Siib-eomisión. designada para la. 
reparación del camino del Rio del 
Valle a las Flacas, don Juan Mónlco 
y don O.scar Larrán Sierra, a objeto 
de aclarar la situación planteada con 
respecto a la  inversión de los fondoa 
recibidos, se resuelve dirigirles una 
últim a comunicación dándol e3 un pla
zo improrrogable hasta  el treinta del 
corriente, pasado el, cual se elevarán 
los antecedéntes al P. E. a los fines 
que hubiere lugar.— 14) V ista la so
licitud de los vecinos de San Bernar
do de las Zorras de fecha veintiséis 
de Marzo ppdo., pidiendo la limpieza 
del camino de P u erta  de Tastil a El 
Abra del Palom ar (límite entre Sal
ta  y Jujuy) se resuelve contestar ma
nifestándoles que oportunam ente se 
hará una inspeción a fin  de disponer 
los trabajos que sea necesario e je  
cutar y calcular el importe de los 
mismos.— 15) Habiéndose ofrecido 
en venta a esta Dirección un teodo
lito y otros útiles geodésicos a fin de 
comprobar su buen estado y funcio
namiento se comisionó al segundo 
jefe de la  Dirección de Obras Pú
blicas Agrimensor Napoleón Martea- 
rena, quién ha informado lo siguien
te: "Salta, Abril 5 de 1933.— Al Sr. 
“D irector, General de Obra3 Pública» 
“Ingeniero Alfonso Peralta.— S|í).— 
"Cumpliendo orden de TJd. recibida, 
he pasado vista Ocular a los apara
tos de Ingeniería de propiedad 
"del Ingeniero Rafael P. Sosa y he 
"recabado de este séfior los precios 
"por los que a  dichos aparatos ven
c e r ía .  .Esos aparatos y sus respec
t iv o s  precios son los siguientes.; ua 
"teodolito Marca. B reithaupt N.° 30799 
“con aproximación de veiúte segiia*

"dos, en buen astado, a $ SOÓ.— t)03 
‘‘Miras de enchufe en régülar estado 
“a $ 36.00 c |u .-- Diez ja'onéS ea buea 
estado a  í  3.— é|u. Dos cintas íüetá* 
“lie»? de cincuenta metro» «a resti'



“lar estado a ? 25.— c|u.— Saluda al 
Sr. Director muy atte.— Firmado; 
N. M artéarena”. En vista del referi
do informe y considerando indispen
sable para la estudios de vialidad a 
realizarse próximamenté, pues esta
Dirección carece en absoluto de e’los,

,  i 
se resuelve autorizar el gasto de qui
nientos pesos m|l. en que este Direc
torio aprecia los útiles ofrecidos en 
venta.— 16) Se autorizá el gasto de 
la  suma dé tres pesos m|l. por com
pra dé estam pillas de franqueo.— 
17) Habiéndose presentado don Bal
tasar Homes con autorización de don 
Juan Gutiérrez para percibir el im
porte de diez pesos con veinte cen
tavos mjl. por sus jornales correspon 
dientes al mes de Febrero ppdo., co
mo peón eu el trabajo  de prepara
ción de la  cuesta de la Pedrera, se 
autoriza dicho pago al mencionado 
B altasar Homes.— 18) Leída la  no
ta  de fecha veintinueve de Marzo del 
corriente año del con tra tista  don 
Constantino Kiriáko solicitando se le 
reconozca una indemnización por da
ños y pérdidas sufridos en sus re
cientes trabajos, se resuelve; a) Ca
mino de Conchaba El Galpón; Con 
respecto a esté camino el miembro 
de la Sub-comisiów de Caminos de 
El Galpón don Javier T. Avila eleva 
igualmente nota a este Drectorio ma
nifestando que esa Sub-comisión au- 
ttorizó al contratista Kirial:o a  abo
vedar un tramo de una longitud apro
ximada de un kilómetro y medio en
tre  Campo Azul y Estación Esteco 
que se encontraba realm ente in tran
sitable, a fin, de dar acceso a la  re
ferida Estación. En atención a ello 
se resuelve reconocer este trabado 
suplementario, pero se hace saber a 
la  sub-cpniisión respectiva, que en lo 
sucesivo deberá abstenerse de auto
rizar trabajos que uo están especifi
cados én los correspondientes con
tratos. b) Camino de Güeraes a  El 
Algarrobal.— SI bien es cierto que 
en este camino el contratista Kirla- 
Jto ha ef^ctijftd^' el áboyedttmteuí?

del mismo en una .longitud m ayor 
que la estipulada en el respectivo 
contrato, tal trabajo no fue autoriza
do y por lo tanto no puede ser reco
nocido por este Directorio. E*n cuánto 
a los perjuicios que m anifiesta el 
contratista, le ocasionaron las llu
vias, en la calzada de dicho camino, 
oportunam ente se dispondrá una ins
pección a fin de establecer un cálcu
lo sobre los mismos y en base a ello 
resolver lo que sea del caso.— c) Ca
mino Campo Sa'nto a Rió de las P a
vas por El Prado.— Ein este camino 
se ha podido comprobar eri una re- 

. cíente inspección efectuada por el se
ñor Presidente y el Inspector señor 
Antonelli, que efectivamente ha su
frido serios deterioros por las llu
vias, como lo m anifiesta el contratis
ta  Xiriako, pero como no se ha he
cho una medición para apreciar la 
longitud que abarca la zona afectada, 
se enviará oportunam ente un emplea
do a tal fin y en base a ello se re
solverá lo que corresponda.— ib) 
No habiendo sido devueltas aún las 
carpas prestadas por esta Dirección 
a los señores Eleuterio W ayar y Ro
berto Estrada, para efectuar obras 
camineras, se reitera el pedido de las 
mismas, conminándolos a  devolver
las a  la  mayor brevedad. —20) Se 
autoriza la compra de una cám ara 
475619 p ara  el automóvil oficial Ñ.° 
6, de-la casa Virgiiio García y Cía.— 
21) Autorizar el sum inistro de tre 
cientos metros cúbicos por él contra
tis ta  Don Constantino Kiriako, en el 
camino de El oPrtezuelo, al prefcio 
de un peso con cuarenta centavos 
el metro cúbico.— 22) Adjudicar el 
suministro de ripio' en el camino ds 
La Merced á San Agustín, San F ran
cisco a San Agustín, Empalme por
lo de Espeltá y el de Lá. Isla en la  
siguiente forma:

a) Camino La Merced a San Agus
tín a Pedro Cattanessi (Hi
jo) .................................  500 rn3,

- b) C anino de Prancis-. ,
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co a S. Agustín a Juan
Guantay i . ‘ ..................  1ÓÓ0 "

C) Empalme por Espelta
a Enrique M. Ancely SOO „ 

d) Camino La Isla (prime
ros, 10 km. a  Enrique 
Ancely . .  . .................... 600 ,,

'23) Nombrar caminero del camino 
üe G-üemés a  E l Agua Caliente a  Do- 
íningo Cejas y Alejandro Navarro.— 

'24) Autorizar la  compra de una do
cena de cabos de picos y una docena 
de cabos de palas de la casa Virgilio 

'G arc ía y Cía., como así también el 
trabajo de colocar dichos cabos a  las 
herram ientas citadas que existen un. 
depósito?— 25) P asar nota al señor 

-In tendente Municipal y al Concejo 
Deliberante, m anifestándoles que ha- 

•biéndose acogido la  Provincia a la 
Ley de Ayuda Federal deberá supri
m irse el impuesto que cobran las mu
nicipalidades, de acuerdo al Art. %'i 
Íaci30 1,°) de la Ley Nacional de Via
lidad.— 26) Autorizar el gasto de la 
sum a de seis pesos m|l. por compos
tu ra  de tres carretillas de la cuadri
lla  del capatáz Armando Martínez 
imputándose dicho gasto a conserva» 
cíón.— 27) Se aprueban los pianos 

’ j  toda la docum entación^referentes 
a obras a  efectuarse con ayuda fe
deral , de los siguientes caminos, de
biendo elevarse por triplicado al Mi
nisterio  de Gobierno para su aproba
ción y  envío,a la  Dirección Nacional 
de Vialidad ¡

fe) Camino ftío Vátáéto di 
Río de las Cañas:
Enripiado y cilindrado 
m  ?2B1 mi. a $ 1.20

61 mi. . .  . .  . .............$ $749,20
Dirección a itoprevis- 

" to »  10 olo . . . .  . .  ¡,. ” 874.92

i $9824.12i
f>) Caminó itíó  Métán & 

Rio Cofcchas: 
; Abovedamíento dé mi.
]_x |ÍPÍi80f ft |  lílQ 9l »Jí 9 5840.7#

Enripiado de mi. §309.80 
a $ 1.70 el m i.................” 902íl.t!6

$ 14867.41

Inspección e ~ imprés-
vistos 10 o | o .............. $ 1486.75

$ 16354.19

c) Camino Metán a El 
' Galpón:

Enripiado y cilindrado • 
mi. 10500 a  í  1.10 el
m i........................................ ? 11550
Dirección e imprevis
tos ....................................  $ 1155

$ 12705

d) Variante en Río Piedas: 
Desbosque y destron
que en 15 mts. de an
cho ..................................? 169.60
Movimiento tie rra  com
prendiendo- transporte ? 1831.02
A b o v ed am ien to ........... $ 932.63
E n r ip ia d o ......................$ 2099.90
Remoción alambrados $ 202.80 
Alambrado nuevo . . . .  $ 745.80

$ 5981.80

Dirección e imprevis
tos 10 olo., . . . .  . .  $ 598.13

j ¡ & , $ 6573.03
28) Aprobar la licitación efectua

da para la  limpieza de la Quebrada 
de Escoipe desde Pula,res hasta  121 
Marai én una extensión aproximada 
de tre in ta  kilómetros, para  la  cual 
se presentaron las siguientes propuea. 
tasi
Napoleón W ayar por la  su 
ma d e ............... . .  . .  . . $ 3900.-*
Miguel Abraham  A ¡  Sepúl- 
veda por la sum a ¡ t * * . > ” 3398i-« 
Constantino Mandaza por 
la  sum a de i i 4 * » ♦ ti " 3200¡-

Siendo la  propuesta déi Señar Cdas- 
tin tino  Man daza la más Ventajosa a  
juicio de este Pirectorio y  estaa^Sl



en. un todo de acuerdo á ló éxigido 
por los correapodieatee pliegos dé 
condicioíies, se resuelve adjudicar el 
trabajo &l señor Coastaniíao Manda- 
aa y  suscrib ir él correspondiente con
trato.— 29) Autorizar el pago de la 
suma dé Diez pesos m¡l. a  don Juan 
Guantay por concepto de transporte 
Ü0 la  cuadrilla del capatáz Víctor 
,Bravo, desde esta ciudad hasta  el lu
gar Punta del Agua en el camino a 

' Tucumán por Cobos, imputándose es
te gasto a conservación.— Sin más 
asuntos a tra ta r  se levanta la sesión. 
—'Firmado: A. Peralta.— J. A. Mi- 
Chel.*— D. Patrón Costas.” - . 
y. = '

' CONSIDERANDO:
Que coa réspede al Punto Id" 'del 

¡.Acta N." 8, se ha omitido dar la itii- 
ímt&eióa de la conlpra que debe ser: 
'•íhieate de 9 «o, de lu2 en Camino 
de La Silleta a Rosarlo de Lerffla’*, 

Que en cuaatd ai Punto 8.° del Aó* 
ta Ñ.° 9, el directorio de Vialidad re
solvió en la reunión de feoha 25 de 
Abril ppáo. correspondiente al Acta .

- N.° ■ l l ,  modificar lo en él resuelta 
. 4Ü0 suerte que en esta Aeta.débe de

járselo en feu&péhstí,
Que por lo ^ué se reílere al Puato 

. 25* del Acta N,” 10, fu i iguáltaeaté 
tóódifieado, toa posteri&ridad, per el 
Í>lr66t8rl9 de Vialidad, h&chó Que htt<
68 ttécéB&rio dsjstrió en suelease.

Por éstoS fündanieUtbsi . ,

£1 &óiséi¡hador d* la Próvlnelá,
-,.l i r  D É C kB T A s <‘ 'i

.. Árt. ii° ÁprUéb&sé láfe llguléa- 
i%s -kci'ás Á'é la, ÍMrecteióa de Vialidad 

. ¡dé féait&i

I) Actá S (Ochó) de féohá Sü 
tís Marze dé 1933 en cürso, coa 

’ Él íi&iiiéaté air&g4fi& éh él Pufl» 
to 16°;—=* "Puente dé 8m, dé luji 
fea él tiM no  d* La Silleta a 

'jM M ritt M - to r a M l  ‘I «  ̂ j |W*W|

b) Actá N.° 9 (Ñuévé) do íéchá 4 
de Abril dé 1933 ea curso, á so
la  exCéptión del Púhtó 8-0¡ qué 
por haber sido modificado pBsiC-

«• fiorméate, qliedá ábrdgadó.
c) A ctá 'N.° 10 (Diez) de fecha 13 

dá'A&riijcte lá33 én Cursó, á fio.’a 
^excepción.‘del Punto 25°, qué por 
haber sido posteriormentte modi
ficado, que da abrogado;

Art. 2.° — Las Actas de la Direá- ■JT 
ción de .Vialidad de Salta, d e té rm ;^ -  • y  
das en el artículo .anterior, sa n  apio- / í :; 
badas en cuánto a  los Pantos qu6 por' ¿ * 
Ley 65 requieran la  aprobación r* 
del Po3er Ejecutivo. ■

¡ ' ' ■
A rt 3;° — Comuniqúese, publique- 

se, insértese en el Registro Ófieial y  
archívese. .

< • . .„.•■la- ’ ' : 1 :
. ! , A R A O Z ;

ALBERTO B, ROVALUTlv 

Ea eopla:
J. Flgueroa MSdin» '**

Oficial Mayor de Gobierao

_______

• _ > * / & * ;  

i6>34tHJ i 1* '  * • : : !■**' i** 

Salta, Junio 6 "de 19^3.

Expediente N ¡o 1.300 Letra M.

Vista la siguiente planilla de gas
tos efectuados por el empleado de la 
División de Investigaciones del De
partamento Central de Policía, don 
Horacio C. Mosna, destacado en co» 
misión ordenada por el Ministerio de 
Gobierno a los Valles Calchaquíesj 
acompañando al Inspector de Inv* 
puestos Internos de la Nación, cuya 
planilla sé refiere a pasajes de pri* 
mera cíase desde Estación Sáltá tt 
Estaeióa Áiemaniét y viceversas ^ í  

•- Veintiún días dé viático, a r&zón d$
$ ó’.oo {¡ór d»a; y átetitg á;l ijjfoíni|



c'e Contaduría General,' de fecha 2 
'de Junió en curso, •

El Gobernador de la Provincia,

> V  D E C R E T A :

A rti 1.0  — Autorízase el gasto de 
. la cantidad de ciento treinta y cinco 

pesos con* 75/100 moneda legal ($ 
135-75); Que se liquidará y abonará 
a don Horacio C. Mosna, empleado 
de la División eje Investigaciones,* de 

, ía  Policía de la Provincia, -para cán-
• celar la planilla que por- «1 concepto 

precedentemente expresado corré a- 
. gregado a este expediente N .o  1300 

—Letra M.
A rt. 2.0 —  Tómese - ra z ó n  cor 

Contaduría General a sus efectos, im
putándose el gasto autorizado por es- 

. te Decreto al-Anexo C — Inciso 3— 
Item  3 — Partida 2 del Presupuesto 
vigente 1933.

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíque- 
se,’ insértese en el Registro Oficial y 
archívese.

A R A O Z 

ALBERTO B. RO.VALETTI

Bs copia: j •
J. Flgueroa Medina 

Oficial Mayor de Gobierno

16. 351—
, • Salta, Junio 6 de 1933

Expediente N .o  1342 — L e tra 'P .  
Vista la nota N .o  2469 de fecha

S de. Junio en curso, de Jefatura de 
. Policia, y atento a lo en ella solici
tado,

'■El Gobernador de la Provincia,

D E  C R E T A:

A r t.  1.0 —  Suspéndese, con ante
rioridad al día 30 de Mayo último,- 
A don Camilo ^Íe lgítre jq L,edesma, •

del ejercicio de las funciones del. .car
go de Oficia! de actuación de ia  C o 
m isa ria . de Policía de Campo Santo, 

\  por negligencias en s-u desempeño,
: quedando aprobada la resolución'-'dic
tada en tal sentido por -Jefatura de 
Policía.

Art. 2." — Comuniqúese, publique- 
sé, insértese eu el Registro Oficial 
y archívese.

A R A O  Z

A L B ER TO  B. R O V A L ET T I 
Es copia:

J. Figueroa Medina 
Oficial Mayor de Gebierao

MINISTERIO DE HACIENDA
16350—

Satla, Julio 5 de 1933.

Visto el • expediente N .o  1687 — 
Letra C. por el que el señor Antonio 
C. Romero, solicita la devolución 
del descuento del 5 o|o efectuado en 
sus sueldos como empleado de ta 
Administración; y

C O N SID ER A N D O : ’¡

Que el. señor A ntoiro C. Romero 
tiene derecho a la devolución que so
licita, como lo manifiesta ' la Jünta 
Administradora de la Caja de Jubila
ciones y Pensiones en su informe de 
fs. 3 v ta ., y de conformidad a lo 
dispuesto por el Ártr. 22 de la ley 
de la materia; atento al dictamen fa
vorable del señor Fiscal' de Gobier
no, • ' - -

El Gobernador de la. Provincia,

DECRETA:" - ,

Art, 1.0 — Liquídese por la Caja 
de Jub¡lae:on?s y Pensiones a



del señor Antonio C. Romero, ex
empleado de ia Administración, la 
suma de '$ 170.50 (Ciento setenta pe^- 
sos con cincuenta centavos m jn .), 
imperte de los descuentos efectuados 
en sus sueldos en e! periodo compren 
dido entre Febrero de 1929 y Octu
bre de 1931, de acuerdo con la liqu i
dación practicada por la Contaduría 
de la Caja de Jubilaciones y Pensio
nes de conformidad al A r t ;  22 de la 
ley respectiva.'

Art. 2.» —. Comuniqúese, publíqjie- 
se, insértese en el Registro Oficial 
y archívese.

, A  R A  O Z

ALBER /TO  B. R O V A L E T T I 
E s copia:

E. H . Romero

'6.352—
Salta, Junio 6 de 1933.,

Habiendo .sido nombrado Comisa
rio  de Policía de Campo Santo, el se
ñor Carlos Frissia,

El G o b e r n a d o r  d e  la P rov in c ia  

D E C R E T A :

■Art. 1.0 — Nómbrase Expendedor 
de Guías, Transferencias de Cueros, 
Marcas y Multas Policiales de Cam
pó Santo, al señor Carlos Frissia.

A rt. 2.0 E l nombrado, antes de 
tomar posesión del cargo, deberá 
prestar una fianza por $ 2.000 (dos 

■mil pesos m |n .) de acuerdo al A rt.
77 de la Ley de Contabilidad de la 
Provincia, previa aprobación de la 
misma por el M inisterio de Hacien- . 
da.

•Art. 3.° — Comuniqúese, publíque- 
ae, insértese en el Registro Oficial 
y. archívese.

A R A O Z 
ALBERTO B. ROVALETTI 

Es cppia:
. £ , B , Romero 

■* .
•*A'1 cr **■

16.353—' ,-¡.¡
Salta, Junio 6 de 1933.

Visto el expediente N o 3282 ~  
Letra L . en el que la Maestra N or
mal, dependiente del Consejo Gene
ral de Educación de la Provincia, 
doña. Carmen Rosa Leguizamón, so
licitar jubilación extraordinaria; y

C O N S ID E R A N D O ;
t

Que por las constancias que corren 
agregadas al mismo se comprueba 
plenamente que la recurrente ha pres 
tado 20 años de servicios;

Que el Art.- I7 de la Ley de la 
materia ampara el derecho que asis
te a la peticionante al acordar los be
neficios de la jubilación extraordina
ria al empleado que después de cum
p lir quince años de servicio estuviere 
imposibilitado para continuar en ei 
ejercicio del empleo;

* *  •Que doña Carmen Rosa Leguiza- 
món , según el certificado expedido 
por el señor presidente del Consejo 
de Higiene de la Provincia, sufre de 
una afección gutural que se agudiza 
con la enseñanza y necesita abando
nar el cargo a fin  de evitar ulterio- 
ridades graves;

Que por el informe favorable de la 
Comisión Administradora de la Caja 
de Jubilaciones y Pensiones, corres
ponde una asignación mensual de $ 
go.— ; atento al distámen del señor 
Fiscal de Gobierno,

El G o b e r n a d o r '  de  la P rov in c ia ,

D EC R E TA :.
í'

A rt. 1.0 — ’ Sontédese la jubila
ción extraordinaria a la maestra de
pendiente. del Consejo General de 
Educación, doña Carmen Rosa Le- 
púzamón, gojt ja ^gign^ción t¡i?nsvial
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de $ 90.—. (Noventa pesos m|legal) 
de conformidad con las disposiciones 
de la Ley respectiva, y  que la C ija  
de Jubilaciones y  Pensiones deberá 
abonar desde el d¡a 31 de Marzo de
1933..

A rt. 2.0 — Comuniqúese, publíqi'e- 
ae, insértese en el Registro Oficial y 
archívese.

A  R A O 2  

ALBERTO B. ROVALETTI 

Es copia:
E. H. Romero

Ministerio de Gobierno

RESOLUCIONES

875-
Salta, Agosto 11 de 1933.

Expediente f t . o  1673 — Letra Z.

Vista la factura del señor Adolfo 
■Zago por importe de . reloj encha
pado en oro y grabado que se ha ad
quirido para ofrecerlo, a solicitud del 
Centro Argentino de Socorros M u
tuos, como premio en el concurso 
de tiro  organizado por esa Asocia
ción, y atento lo informado por Con
taduría General,

El Ministro de Gobierno,

‘ , t  * RESUELVE:

A rt. 1.0 — Autorízase el gáiíío de 
la suma de Cincuenta pesos m |l., que 
se liquidará a favor del señor Adolfo 
Zago.én cancelación de la menciona
da fectuara.

A rt. 2.0 — Tómese razón por 
Contaduría General a sus efectos, 
imputándose el gasto .al Anexo C— 
Ificiso 7 — }° — partida 14 del

Presupuesto vigente, eij carácter pro 
yis:onal y hasta tanto sea reforzada 
dicha partida.

Art. 3.0 — Comuniqúese, pufcllque- 
se, insértese en el Registro Oficial y 
archívese.

ALBERTO B. ROVALETTI 

Es copla: . •
J. Figueroa Medina 

Oficial Mayor de Gobierno

EDICTOS
E D ÍC TO  D E M IN A S  — Expe

diente N .o  205 — Letra S. — La 
Autoridad Minera de la Provincia 
notifica a todos los que se consideren 
con algún derecho, para que lo hagan 
valer, en la forma y término de ley, 
que se ha presentado la siguiente so
licitud, que con sus anotaciones y 
proveídos, dice así: — “ Señor Direc
tor General de Minas. — Luis U ri- 
buru, en representación de la Stan
dard O il Company, Sociedad Anóni
ma Argentina, fijando domicilio en 
esta ciudad calle Ituzaingó 45, digo: 
Que, en ejercicio del derecho qu¿ 
acuerda el A rt. 23 del Código de M i
nería, vengo a solicitar- un permiso 
de cateo para petróleo y demás hi
drocarburos fluidos, de 2.000 hectá
reas de superficie, en el D istrito  M i-

• ñero de Tartagal, Departamento de 
Orán, en terrenos que 'no están la
brados, cultivados ni cercados, en 
parte fiscal y en parte pertenecien
tes a la finca “ La Laguna” da la su
cesión Pedro Alvarez Prado, cuyo 
domicilio ¡ignoro; al Lote V I I  del 
Banco Nacional en * Liquidación re
presentado por el Banco de la Nación 
Argentina, gon donvcilio en la C«^
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p:tal. Federal, calle Rivadavia esqui
na Reconquista, y  al Lote I  de los 
señores Nicolás Abraham Avellane
da y  Juan Bautista Gardela, cuyos 
domicilios también ignoro. La ubi
cación precisa del permiso de cateo 
que solicito de conformidad al plano 
ED — 1636— A rg  .que -en duplicado 
acompaño es la siguiente: La zona 
tiene la forma de un rectángulo de 
5000 metros de largo con rumbo 
Norte 54°io’ Este, por 4000 metros 
de latitud, tal que sus vértice Sur 
(P .P .)  se encuentra a 3000 metros 
de distancia, con rumbo Sur 3i"Oeste 
del esquinero Noreste de la citada 
finca “ La Laguna”  que es, según el 
■plano catastral de la Provincia, et 
esquinero común de las cuatro pro
piedades arriba nombrados (P ;R .) .  
Para la exploración se empleará utia 
máquina con capacidad perforante de
1.000 metros y sus accesorios, así co- 

~ mo el personaf competente para esa
clase de trabajos. De acuerdo con la 
reglamentación vigente, acompaño 
una boleta de depósito en el Banco 
Provincial de Salta por Ja suma de $
2.000 (dos m il pesos moneda nació-/
nal), a la orden del D irector Gene
ral de Minas, para, cubrir los gastos 
de demarcación de este permiso de 
cateo. Por tanto, al señor Director 
General pido: que de conformidad al 
A r t.  25 del Código de Mineria, se 
sirva ordenar el registro y publica
ción de la presente solicitud, así co
mo la notificación a los propietarios 
del terreno en los domicilios arriba 
indicados; y  en su oportunidad, con
ceder a mi representada el permiso 
de cateo solicitado, con los derechos 
y obligaciones establecidos por el ex
presado Código de .M inería. Será 
justicia. — Otro sí digo: Que a los 
efectos del A rt. 2.0 del Decreto del 
Ppder EjecyitiYp J{.o 14,880 de Junio

6 de 1932 modificado por el Número
15.121 de Agosto 15 del mismo año, 
cúmpleme hacer presente que mi re
presentada tiene celebrado con el go
bierno de la Provincia el convenio de 
■6 de A b ril del corriente año 1933, 
aprobado por ley N .o  70 de la Le
gislatura, el cual rige, según el ar
tículo 1.0, para las concesiones m i- 

_ ñeras adquiridas, por mi representa
da, así como para las que en lo sucesi 
vo adquiera en esta Provincia. Igual 
justicia. — L u is . U riburu. — Reci
bido en mi Oficina hoy dos de Agos
to de m il novecientos treinta y tres, 
siendo las trece horas y treinta m i
nutos, procedente del M inisterio de 
Hacienda. Outes. Conste. Eduardo Ale 
mán, Escribano de Minas. — Salta, 
Agosto 2 de 1933. — Por presenta
do, por domicil’o el constituido y en 
mérito al testimonio dé poder que 
corrí: agregado a fs. I del Expedien
te N .o  203 — Letra S., téngase al 
señor Luis U riburu como represen
tante de la Standard O il Company, 
Sociedad Anónima Argentina, désele 
la participación que por ley le corres 
ponde. Con las boletas presentadas, 
téngase efectuado el depósito de la 
suma de $ 5.000 m|n. en el Banco 
Provincial de Salta a la orden de es
ta Dirección General de Minas, de 
acuerdo a lo dispuetso en el A r t. 11 
del Decreto Reglamentario N .o  16527 
de Julio I4 de 1933. Para no tifi
caciones en la Oficina, señálase los 
jueves de cada semana o día siguien
te hábil si fuere feriado. De confor
midad a lo dispuesto en el Decreto 
de! Poder Ejecutivo, de fecha de hoy,

V corriente a fs. 4 del expediente N .o  
4949 — Letra S, del M inisterio de 
Hacienda, admítase la solicitud pre
sentada por la Standard O il Compa
ny, S. A . A . en el día do la fecta, 
para e xp lo ra c j^  y. cateq d? petr^*



leo y demás hidrocarburos fluidos, en 
el D istrito- de Tartagal, Departamen
to de Orán de esta 'P rovinc ia ,y pa
sen- estas actuaciones a la Dirección 
General de Obras Púbüca's de la 
Provincia a sus efectos (A rt. 5.0 del 
citado Decreto N .o  16.527). Noti- 
fíquese . Outes. — En la misma ,e- 
'cha notifiqué al señor Luis U ribu- 
ru ■ la resolución que ante
sede y firm ar — Luis U riburu.
— T . de la. Zerda. —  E l 4 del 
mismo mes y año pasó a Dirección 
General de Obras Públicas. T . de 
la Zerda. — Señor Director General 
de Minas: Con los datos de ubica
ción dados en el croquis y solicitud 
presentados por el interesado, se ha 
inscripto el presente pedimento en 
el plano minero y en el libro corres- 

-pondiente bajo el número de orden 
trescientos' ocho. — Oficina, Agos
to 4 de 1933. - -  N . Martearena. — 
Salta, Agosto 4 de 1933. Por el in 
fórme que antecede de la Sección 
Topografía y Minas, vuelva a la D i
rección General de Minas. A., Pe
ralta, D irector General de Obras Pú
blicas. — Salta, Agosto 8 de 1933. 
V isto el informe que antecede (fs. 
8)' de la Dirección General de Obras 
Públicas de la. Provincia, regístrese 
el escrito de solicitud de fs. 4 a 5, 
sus anotaciones y proveídos en el l i 

bro correspondiente de esta" oficina y 
publíquesc edictos en el diario ‘X a  
Montaña” , en la forma y por el tér
mino establecido en el A r t. 25 del 
Cód:go de Minería; todo de confor-- 
mídad a lo dispuesto en el A r t. 6.0 
del Decreto Reglamentario de Agos
to 1.0 de 1933. — Coloqúese aviso 
de citación en el portal de la Oficina 
de la Escribanía de Minas y notifí- 
qiiese a los sindicados, propietarios 
del terreno. Notifíquese« Outes. — 
gálta, Agosto i í  íje ¡£>¿3, — En la

fecha y de acuerdo a la resolución 
que antecede, se registró en el L i
bro “ Control de Pedimentos” , a los 
folios 201 al I204, la presente solici
tud de cateo. — Eduardo Alemán, 
Escribano de Minas” .

Lo que el suscrito Escribano de 
Minas hace saber a sus efectos, — 
Salta, 11-de Agosto de 1933. 
Eduardo Alemán, E . de Minas.

E D IC TO  D E  M IN A S  — Expe
diente N .o  203 — Letra S \— La 
Autoridad Minera de la Provincia 
notifica a todos los que se conside
ren con algún derecho, para que lo 
hagan valer, en forma y término de 
ley, que se ha presentado la siguiente 
solicitud: “ Señor D irector General 
de Minas. — Luis Uriburu, en re
presentación de la Standard O il C?m 
pany, Sociedad Anónima Argentina, 
fijando domicilio legal en esta cin-

■ c'.ad, calle Ituzaingó N .o  45, digo: 
Que, en ejercicio del derecho que 
acuerda el A rt. 23 def Codigo de 
Minería, vengo a solicitar un permi
so de cateo j^ara petróleo y demás 
hidrocarburos fluidos, de 2000 hec
táreas de superficie, en el D istrito  
M inero, de Tartagal, Departamento 
de Orán, en terrenos que no están 
labrados, cultivados ni cercados, de 
propiedad del doctor Carols Serrey 
domiciliado en esta Ciudad, calle M i-

V tre 415. — La . ubicación precisa de 
permiso de cateo que solicito de con
formidad al plano ED-1638-Arg.' que 
en duplicado acompaño es la siguien
te : 'E l  punto de partida (P .P .)  se 
encuentra referido al esquinero N or
este (P .R .)  de la finca “ La Lagu
na”  de la sucesión Fedro Alvare.' 
Frado, por la siguiente poligonal: 
P .R .-A  de 3.000 metros con rumbo

Sur 3í°Q?ste y  A -P .P , de io,ooa
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metros^ con rumbo 54°lo' Este. La 
zona. de cateo tiene la forma de un 
octógono, formado por las siguientes 
líneas: P .P .- i  de 4000 metros al 
Norte 3$°5o’ Oeste; 1-2 de 2.500 
metros al Norte 54°io’ Este; 2-3 d j 
403 metros 05 centímetros a l-N ó rte  
35°5o’ Oeste; 3-4 de 2.500 metros al 
Norte 20°30’Es_te; 4-5 de 4.806 rae- 
•tros lo centímetros al Sur 35°5o’ Es
te; 5*6 de 2.500 metros al Sur 20"30 
Oeste; 6-7 de 403 metrfis 05 centí- 
met:os al Norte 35o50’ Oeste; y 7-P. 
P . de 2.500 metros a l'S u r 54°jo '  

Oeste. Según el Plano Catastral de 
la Provincia el expresado esquinero 
es común a dicha finca y a los Lotes
I  y V I I .  Para la exploración se em
pleará una máquina con capac:dai! 
perforante de 1000 metros y sus ac
cesorios, así como el personal compe
tente en esta clase de trabajos. De 
acuerdo con la reglamentación v i
gente, acompaño una boleta de de- 

. pósito en el Banco Provincial de 
Salta por la suma de $ 2.000 (dos 
m il pesos moheda nauonal), a la o,r- 
dcn del D irector General de Minas, 
para cubrir los .gastos de demarca
ción de este permiso de cateo. Por 
tanto: A l señor D irector General, p i
do: que de conformidad al A r t.  25 
tlel Código de Minería, se sírva or
denar el* registro y publicación ele la 
presente solicitud, así como la n o ti
ficación al propietario del terreno en 
el domicilio arriba indicado; y en su 
oportunidad, conceder a mi represen
tada. el permiso de catea solicitado, 
con los derechos y obligaciones^ es
tablecidos por el expresado Código 
de Minería, • Será justicia. •— Otro 
sí digol Oue a los efectos del A rt. 
á.o del Decreto d>;l Poder E jecuti
vo N .o  '£4.880 de Jynió 6 de t932

■ inodífic&do jio í el N .d  i5<12t de 
Agosto mjgmó año, cumple-

Páfl. 21

me hacer presente que rn-í representa 
da. tiene celebrado con el Gobierno 
de la Provinch el convenio de 6 de 
A bril del corriente año 1933, apro
bado por ley yo de la Legislatura, 
el cual rige, según el A rt. 1.0, para 
las concesiones mineras adquirida5, 
por mi representada, así como las 
que en lo sucesivo adquiera en esta 
Provincia. Igual justicia. — Luis 
U riburu. — Recibido en mi Oficina 
hoy dos de Agosto de m il novecien
tos treinta y tres, siendo las trece ho
ras y treinta minutos, procedente del 
M inisterio de Hacienda. —  Conste. 
Eduardo Alemán, Escribano de M i
nas. — Salta, 2 de Agosto de 1933. 
Por presentado, por domicilio el con a 
tituído y en mérito al testimonio de 
poder que acompaña, téngase al se
ñor Luis U riburu como, representan
te de la Standard O il Company, So-- 

' ciedad Anónima Argentina, désele la 
participación que por ley le corres
ponde. Con las boletas presentadas, 
téngase por hecho el'depósito de la 
suma de $ 5.000 m|n., efectuados en 
el Banco Provincial de Salta a la or
den djb esta Dirección General de 
Minas, de acuerdo a lo dispuesto en 
el A tr f  11 del Decreto Reglamentario 
N .o  16.527, de Julio 14 dé 1933. — 
Para notificaciones en'la Oficina, se
ñálase los jueves de cada ¿emana o 
día siguiente hábil si fuere feriado. 
Dé conformidad a lo dispuesto en el 
Decreto del Poder Ejecutivo, de fe
cha Agosto 2 de 1933, Corriente a 
fs. 4 del expediente N .o  4949- —Le* 
tra S. del M inisterio de Hacienda, 
admítase la solicitud formulada por 

. la Standard O il Company, Sociedad 
Anónima Argentina, en el día de la 
fecha, para exploración y cateo dé 
petróleo ,y demás hidrocarburos flu i
dos, én el D is trito  de Tartagal, De- 

¿ '• p&rl&jpento de Orán. de esta
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cía y pasen estas actuaciones a la D i
rección General .de Obras . Públicas 
de la Provincia a sus efectos (A rt.
S.o del citado Decreto N.o 16.527) 
Notifiqucse y repóngase. ■— Outes.— 
En igual fecha notifiqué al señor 

.Luis U riburit la resolución que an
tecede y firm a. Luis U riburu . — 
T ; de l:i Zerda. — E l 4 del mismo 
mes y año pasó a Dirección General 
<le Obras Públicas. — T . de la Zer
da. —  Señor _ D irector General de 
Minas: Con los datos de ubicación ♦
dados en el croquis y solicitud pre
sentados por el interesado, se ha ins
cripto el presente pedimento en el 
plano minero y en el libro correspon
diente bajo el número de orden tres
cientos seis. — Oficina, Agosto 4 de 
1933' —  N . Martearena. — Salta 
Agosto .4 d i 1933 — Por el informe 
que antecede de la Sección Topogra
fía y Minas, vuelva a la D irecciór 
General de Minas. A . Peralta, D i
rector General de Obras Públicas.— 
Salta, 7 dé Agostó de 1933. — V is 
to  lo informado a fs. 10 vta .. de 
este expediente Ñ :o  203-S, por la 
Dirección Genéral de Obras Públi
cas de la Provincia, regístrese el es
crito  de solicitud de fs. 4 a 5, pro j 
Veldo de fs, 7. v ta ., informe de fs.
lo  v ta ., y la presente resolución en 
«1 lib ro  correspondiente de ésta O ff- 
eina y publíquese edictos en el dia
rio  "E l Intransigente”  en la forivia 
jr  por el término establecido en 
61 A r t. 25 dél Código de Minería; 
todo de conformidad a lo dispuesto 

en el A r t.  6.0 del Decreto Regla- 
inentarío de fechü 1.0 de Agosto 
de 1933. —* Coloqúese aviso de ci
tación en el portal de la Oficina de 
la Escfibatlia de Minas y nOtifíqUÉse 
b los propietarios sindicados del te* 
frerto en ioá domicilios ihdicados. ~~ 

Ĵptlfiquw jY rep<Stig&$e¡ .QhIjs.

— Salta, Agosto to da rp,1j. — En 
la fecha y de acuerdo a la resoluc:ón 
que antecede, se registró en el L ib ro  
“ Control de Pedimentos”  a los fo
lios 196 al 199 el presente pedimen
to. — Eduardo Alemán, Escribano 

0de Minas” .
Lo  que el suscrito Escribano de * 

Minas hace saber a sus efectos. — 
Salta, 11 de Agosto de 1933.
Eduardo Alemán, E . de Minas.

E D IC T O  D E  M IN A S . — Expe
diente N .o  206 — Letra S. — La 
Autoridad Minera de la Provincia 
notifica a todos los que se consideren 
con algún derecho, para que lo ha
gan valer, en al forma y término de 
ley, que se ha presentado la siguien
te solicitud, que con sus anotaciones 
y proveídos, dicen así: “ Señor Direc
tor General de Minas. — Luis U r i
buru, en representación de la Stan
dard O il Company, Sociedad Anóni
ma A rgent:na, fijando domicilio le
gal en esta Ciudad, calle Ituzaingó 
N .o  45, digo: Que, en ejercicio del 
derecho qué acuerda el A r t.  23 del 
Código dé Minería, vengo a solici
tar un permiso de cateo de petróleo 
¡y- deimás hidrocarburos fhíídos, de
2.OoO hectáreas de superficie, en él 
D istrito  Minero de Tártagal, Depar 
tamerttó de Orán, en terrenos que no 
están labrados, cultivados ni cerca
dos, de los Lotes 5 y 6 de la finca 
*“ Rio, Seco y Campo Grancle’A dé 
propiedad de la Sucesión Jovita Fom

* ho de Gómez, con domicilio, étt lü 
Capital Federal, callé Carignllo N .o  
466. Lä ubicación precisa del per* 
miso de cateo qtié solicito de cottfoí* 
Midàd ài piario EG -ié34-Arg. que 
eh duplicado acompaño, és là sigiiiéft 

te: E i putito de pariidá ( £ .£ • )  to 

# t  m o jé «  e s q u in e ro  d* u n o  4í  l è i  áít*
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gulos entrantes del lado Este de la 
pertenencia "B ”  'de la mina “ Sari Pa
blo” , el cual dista 546 metros 88 cen
tímetros con rumbo Norte 83"40’s2” 
•Este del mojón A -n 8  de la mensura 
de la fnica “ Rio Seco y  Campo 
Grande”  practicada por el ingeniero 
Cobos. F,1 lado Norte de la zona de 
cateo etsá formado por la siguiente 
poligonal: P .P .- i  de 400 metros con 
rumbo Sur 8o°Este; 1-2 de 100 me
tros al Sur io “Qeste; 2-3 de 300 me
tros al Sur 8o"Este; 3-4.de loo me
tros al Norte io°Esle; 4-5 de 1.278 
mts. 27 cts. al Sur 8o°Este; colindando 
en parte con las pertenencias de las 
minas San Pablo y “ San Lorenzo” , 
el lado. Este (5 - 6) está for- 
m, a d a p o r  u n a  r e c t a  de 
io.oot) metros con rumbo Sin; 10o 
Oeste. E l lado Sur (6-7) por otra 
recta de 2028 metros 27 centímetros 
al Norte 80* Oésté.< E l lado Oeste 
está constituido por la siguiente po
ligonal: 7-8 de 7.146 metros 8n cen
tímetros al Norte 10o Este; 8*9 de 
50 metros al Sur 80o Este; 9-10 de 
i .733 metros al Norte 10“ Este; 10-
11 de sso metros al Sur 80o Este; 
11-12 de 200 m etros-a i Norte 10" 
Este; I2H3 de 550 metros al Norte 
So^Oeste; y iá -P . P. de 920 metros 
20 centímetros al Norte tO° Este; 
tolindatido con las pertenencias de 
las midas “ San Pedro" y “ San Pa
b ló". Para exploración se empleará 
Uha maquilla cott capacidad perforan 
te de 1.000 metros y sus accesorios, 
6sí cómó el personal competente en 
ísta eíásé dé trabajos! De acuerdo 
cott al reglamentación vigente, acern 
paño •tina boleta de depósito ert el 
feattets Pfovíhdial de Salta por la su
ma dé $ á.Uoó (dos mil-pesos mo
heda liacioñat), a ía orden del Direc- 
to í tig n é rli d i Minas, para cubrir 

le»  f a s to «  de  d e m a rc a c ió n  de  « t e

permiso de cateo. Por tanto; al »Se
ñor D irector General, pido: que de 
conformidad al A r t. 25 del Código 
de Minería, se sirva ordenar el re
gistro y publicación de la. presente 
solicitud, así como la notificación al 
propietario del terreno en el domíci* 
lio  arriba indicado; y en su oportuni
dad, conceder a mi representada el 
permiso de cateo solicitado, con ¡os 
derechos y obligaciones'establecidos 
por el expresado Código de Minería. 
O tro sí digo; Que a los efectos del 
A rt. 2.0 del Decreto del Poder Eje
cutivo N .o  14.880 de Junio 6 de 1932 
modificado por el N .o  15.121 de 
Agosto 15 del mismo ano, cúmpleme 
hacer presente que mi representada 

, tiene celebrado con el gobierno de.la 
Provincia el convenio de 6 de A bril 
del corriente año 1933, aprobado por 
ley N .o  70 de la Legislatura, el cual 
rige, según el A r t.  l .o , para las,con
cesiones mineras adquiridas, por mi 
reperesentada, así como para las que 
en lo sucesivo adquiera, en esta Pro
vincia. Igual justicia. ■— Luis. U ri- 
buru. — Recibid^ en mi Oficina hoy 
dos de Agosto de mil novecientos 
treinta y tres, siendo las trece horas 
y treinta minutos, procedente del MI 
nisterio de Hacienda. Conste. Eduar 
do Alemán, Escribano de • M inas. — 
Salta, 2 de Agosto de 193.V — Poí 
presentado, por domicilio él consti
tuido y  etl mérito del testimóh'o de 
poder qué Corre agregado a . f s .  1 
del expediente Ñ.O 203 — Letra St 
téngase al señor Luis • U ribúru co
mo representante Be la-Standard Oil 
Company, Sociedad Anónima Argen
tina, désele la .participációti que poí 
ley le corresponde 1 Con las bolétaá 
presentadas, téngase por efectuado el 
depósito de la áúma de $ 50$° mi[Hi 
«ti ei Banco Ptoviticiál dé Salta a 1»
grdw i d í . jt» «  D¡r««g¡áfi ¿ í
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Minas, de acuerdo a lo dispuesto en 
e l^A rt. i i  del Decreto Reglamenta
rio  N .o  16.527, de fecha 14 de Julio 
de 1933. Para notificaciones en la 
O fic na, señálase los jueves de cada 
semana o día siguiente hábil si fue
re feriado. De conformidad a lo dis
puesto en el Decreto de H oy del Po
der Ejecutivo, corriente a fs. 4 del 
expediente 4949 — Letra S — -del 
M inisterio de Hacienda, admítase la 
solicitud presentada por la ' Standard
O il Company, S. A . A . en el día 
de la fecha, para exploración y ra
teo de petróleo y demás hidrocarbu
ros fluidos, en el D istrito  Tartagal, 
Departamento de Orán de esta Pro
vincia y pasen estas actuaciones a 
la D . G. de Obras Públicas de la Pro 
vincia a sus efeitos (A rt. 5.0 del De
creto N .o  16.527 citado). Notifíque- 
se. — Chites. — En la misma fecha 

•notifiqué al señor Luis U riburti la re 
solución <jue antecede y firm a. L ’ iis 
U riburu . — T . de 1a. Zerda. — E l 
4 del mismo mes y año pasó a D i
rección General de Obras Públicas. 
T . de la Zerda. — Señor Director 
General de Minas. — Con los datos 
de ubicación dados en el croquis y 
solicitud presentados por el interesa
do, se ha inscripto el presente pedi
mento en él plano minero y en el l i 
bro correspondiente bajo el número 
de orden trescientos, nueve. — O fi
cina, Agosto 4 de 1933. — N . Mar- 
tearena. —■ Salta, Agosto 4 de 1933. 
•*— Por el informe que antecede de la 
Sección Topografía y Minas, vuelva 
& la Dirección General de M'nas. — 

‘ A . Peralta, D irector General de O. 
Públicas. — Salta, 7 de Agosto de 
193.1 - — V isto lo informado a fs. 8 
s- í  Expediente N .o  206 — S, por la 
D irección General de Obras Pública 
tle la Provincia, regístrese el escrito 

-^9  figUejtud 'de f&. 4 a- $, siis anota

ciones y proveídos en el libro corres
pondiente de esta Oficina y publí- 
qucse edictos en el diario “ La Provin 
cia” , en la forma y por el término 
establecido en el A r t ;  25 del Códi
go de Minería; todo de confórmiiuiil 
a lo dispuesto en el A rt. 6.0 del De
creto Reglamentario de Agosto 1.0 
de 1933- — Coloqúese aviso de cita
ción en el portal de la Oficina de la 
Escribanía de Minas. — Notifíque- 
se ;il sindicadcf propietario del te
rreno en el domicilio indicado. 
Notifíquese. — Outes. — Salta, 11 
de Agosto de 1933. — En la fecha 
y de acuerdo a la resolución.que an
tecede, se registró en el libro “ Con
tro l de Pedimentos” , al folio 204 al 
206, la presente solicitud de cateo — 
Eduardo Alemán, Escribano de M i
nas” .

Lo que el suscrito Escribano de 
Minas hace saber a s-us efectos. — 
Salta, 11 de Agosto de 1933- 
Eduardo Alemán, E . de Minas.

' E D IC T O  D E  M IN A S  — Expe
diente N .o  210 — Letra R . La Au
toridad Minera de la Provincia noti
fica a todos los que se consideren 
con algún derecho, para que lo ha
gan valer, en la forma y  térnv.no de 
ley, que se ha presentado la siguiente 
solicitud!, que con sus) anotaciones 
y proveídos, • dicen así: “ Señor D i
rector General de Minas. —  Luis 
Uriburu, en representación de la 
Compañía de Petróleos La Repúbli
ca Limitada, fijando domicilio legal 
en esta Ciudad, calle Ituzaingó N .o  
■45, digo: Que, en ejercicio del dere
cho *que acuerda el A r t. 23 del Có-

• digo dé Minería, vengo a solicitar url 
(permiso de • cateo pa.fa petróleo y  
d e m á s  h id ro c a rb u ro s  fluidos, aooo
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hectáreas' de superficie, en el D is tri
to Minero de Tartagal, Departamento 
de Orán, en terrenos que no están 
labrados, cultivados ni cercados, par
te de los cuales son de propiedad fis
cal y parte de los Lotes 5 y 6 de la 
finca “ Rio' Seco y Campo'* Grande” 
de la Sucesión Jovita Pombo de Gó
mez, con' domicil'o en la Capital Fe
deral, calle Cangallo N .o  466. La 
■ubicación precisa del permiso de ca
teo que solicito de conformidad al 
plano EDri633-Arg. que en duplica
do acompaño es la siguiente: E l pun
to dé. partida (P .P .)  es el mojón es
quinero Sudeste de la pertenencia N.o
6 de la mina San Pedro, el cual dis
ta 1.156 metros 32 centímetros con 
rumbo Sur i6 ” i2 ’46”  Oeste de! mo
jón A-11S de la mensura judicial de 
la fiinca Rio Seco y Compo Grande 
practicada por el ingeniero Cobos.— 
E l lado Este de la zona de cateo 
está formado por la siguiente poligo
nal: P P -i de 2.700 metros al Sur 
to° Oeste; 1-2 de 300 metros al>5ur 
80o Este;' 2-3 de 6.955 metros 20 cen
tímetros al Swr lo 0 Oeste; 3-4 de 
300 metros al Sur 80o Este; 4-5 de 
953 metros 20 centímetros al Norte 
10" Este; 5-6 de 930 metros 77 cen
tímetros al Sur 800 Este; 6-7 de 
1.300 metros al Sur 10° Oeste; co
lindando en parte con las pertenen
cias de la referida mina “ San Pedro” . 
E l lado Sur (7-8) está formado por 
una< recta de 2.654 metros- 75 centí
metros al Norte 80o Oeste . E l lado 
Oeste está constituido por la sigir.en 
te poligonal: 8-9 de 2.000 metros al 
Norte 10° Esté; 9-10 de 657 metros
02 centímetros al Ñorte 80o Oeste; 
10-íí de 8.000 metros ál Norte 10o 
Este. E l lado Norte consiste en 
una recta 11-P.P. de 1.781 hietros 
6l Sur 80o Ésteí colindando en pitr- 

ta  c o i j 'l a  p e r te n e n c ia  $  d ?  la  ju in a  S.

Pedro. Para la exploración se em
pleará una máquina con capacidad 
perforante de 1.000 metros y sus ac
cesorios, así como el personal com
petente en esta clase de trabajos. De 
acuerdo 'con la reglamentación vigen 

•te, acompaño una boleta de depóJto 
en el Banco Provincial de Salta por 
la suma de $ 2.000 (dos mil pesos 
moneda nacional), ¿ la orden del D i
rector General de Minas, para cu
b rir ■ los gastos de demarcación de 
este permiso de cateo. Por tanto: aJ 
:#e/ñor D irector G’eiVeral, pido: que

■ de conformidad at A rt. 25 del Códi-" 
go de Minería, se sirva ordenar el 
registro y publicación de la presente 
solicitud, así como la notificación a 
los propietarios del terreno en el do
micilio arriba indicado; y en su opor
tunidad, conceder a mi representada 
el pernrso de cateo solicitado, con 
los - derechos y obligaciones estab'e- 
cydos por el expresado Código de 
Minería. Será justicia. — Otro sí di 
go: Que a los efectos del A r t. 2.9 
del Decreto del Poder Ejecutivo 
N.o 14.880 de Jun::o 6 de 1933 modi
ficado por el N .o  15.121 de Agosto 
I5 de mismo año, cúmpleme hacer 
presente que mi representada tiene 
celebrado con el gobierno de la Pro
vincia el convenio de 6 de A b ril del 
corriente año 1933, aprobado por ley 
N .o  70 de la Legislatura, el cual r i
ge, según el A tr . r.o , para las con- 

v cesiones mineras adquiridas, por mi 
reperesenttada, así c°mo para las <iue 
en lo sucesivo adquiera ert esta Pro* 
vincia. Igual jtis tic 'a . — Luis UrU 
buru. — Recibido en mi Oficina hoy 
dos de AgoátO - de m il hovec.ierVt<5S 
treinta y tres, s:eftdo las trece horas 
y treinta minutos, procedente del MU 
nisterio de‘ Hacienda. Cortste. —‘ 
E d u a rd o  Alem án/ Escribano de MU 

n a i t  «~  Sa!tS i a d« ■ 'A gosto d e
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Por presentado, por domicilio el 
constituido y en mérito del testimo- 
nio de substitución de poder que 
obra a fs. i  del expediente N .o  207- 
R, téngase al señor Luis Uriburu co
mo representante de la Compañía ele 
Petróleos La República Limitada, 
désele la participación que por ley 
le corresponde. — Con las boletas 
presentadas, téngase por efectuado 
el depósito de la suma de $ 5000 mo
neda nacional en el Banco Provincial 
de Salta a la orden de esta Dirección" 
General de Minas, de acuerdo a lo 
dispuesto en el A r t. 11 del Decreto 
Reglamentario N .o  16.527, de Julio 
14 de 1933. — Para notificaciones en 
la Oficina, señálase los jueves de ra
da semana o día siguiente hábil si 
fuere fe r ia d o .'— De conformidad a
lo  dispuesto en el Decreto de hoy 
del Poder Ejecutivo, corriente a fs.
4 del Expediente 4.948 —  Letra C. 
del M inisterio de Hacienda, admítase 
la solicitud presentada por la Cía. 
de Petróleos La. República Ltada. en 
el día de la fecha, para exploración 
y  cateo de petróleo y demás h'dro- 
carburos fluidos, en el D is trito  Tar- 
tagal, Departamento de Orán de es
ta  Provincia y pasen estas actuacio
nes a la Dirección General de Obras 
Públicas de la Provincia a stls efec
tos (A ít .  5.0 del citado Decretó N.o 
16.527). —« N o tifíce se . — O u tes -- 

la misma, fecha notifiqué al se
ñor Luis ü rib u rti la resolución cjue 
antecede y firm a. Luis tJríbuíu. 
*— í .  de la. Zerdá. —* E l ciiatro tlel 
mismo mes y áñó- pasó á DirccC'ón 
General dé Obr&s Públicaá. —• 1*. 
d e  lá Zérdá. — Señor D iréctor óc- 
herat de Minas: Con los datos de 
tibicación dados eri él c^óqtiis y so
lic itud p r e s e n ta d o s  p o r  el interesado, 
t e  h a  ¡M c r lp to  el p r e s e n te  p e d im e n to  
|a Kkno iflln.ere 1  en *1 libio «0? ^

.■* r ---------

pondr.ente, bajo el N .o  de orden tres
cientos trece. — Oficina, Agosto 4 
de 1933. — N . Martearena. —  Sal
ta, Agosto 4 de 1933. — Por el in
forme que antecede de Sección To
pografía y Minas, vuelva a la D irec
ción vGeneral de Minas. — A . Pe- 

-ralta, D irector General de Obras Pú
blicas. — Salta, 8 de Agosto de 1933. 
—Visto el informe que antecede (fs. 
8) de la Dirección General de Obras 
Públicas de la Provincia, regísttrese 
el escrito de solicitud de fs. 4 a 5, 
sus anotaciones y proveídos en el l i 
b ro  correspondiente ,de Oficina y 

publíquese edictos en el diario “ E l 
Intrasigente” , en la forma y pot‘ el 
término establecido en el A ra . 25 
del Código de Minería; todo de con- 
fornvdad a lo dispuesto en el A rt.
6.0 del Decreto Reglamentario de 
Agosto i.ó  de 1933. — Colóquese 
aviso de citación en el portal de la 
Oficina de la Escribanía de Minas. 
Notiííqucse al sindicado propietario 
del terreno .en el domicilio indicado 
y al señor Agente Fiscal en stt des
pacho. — Notifiques« . Outes. —• 
Salta, Agostó 12 de 1933- —  ' a 
fecha y  de acuerdo a ía íésoluciótt 
que antecede, se registró en el L i
bró "Control de Pedimentos", del fo* 
lio  214 ski 217, . la presente solicitud 
de cateo. — Eduardo Alemán, Escri
bano de Minas’1. — Lo  que el süscri* 
to Escribano de Minas hace saber a 
sus efectóSi — Salta, 14 dé Agosto 
dé 1933, — Eduaído Alemán, ftscri* 

bañe de Minas.

E b iC fÓ  h t  MiNAS — fijtte*
diente N .ó 20$ “  LéWa S* Lá A u
toridad Miriera de ia Provincia iiótN 
fica a todos los qué sé coHsidcreH 
con algún derecho, liará 4“e l'a-i

v í to r ,  e n ' U  fo rm a  y  té rfó ir to  tU
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ley, que se ha presentado la siguie Ue 
solicitud, que con sus. anotaciones 
y proveídos, dicen así: “ Señor D i
rector General de Minas. —• I / ' is  
U riburu, en representación de la 
Compañía de Petróleos La Repúbli
ca Limitada, fijando domicilio legal 
en está Ciudad, calle Ituzaingó N .o  
45, digo: Que, en ejercicio del dere
cho que acuerda el Art,. 23 del Có
digo de Minería, vengo a solicitar un 
•permiso de cateo para petróleo y 
demás hidrocarburos fluidos, de 2000 
hectáreas de superficie, en el D is tri
to Minero de Tartagal, Departamento 
de Orán, en terrenos que 110 están 
labrados, cultivados ni cercados, y 
son de propiedad fiscal. La ubica
ción precisa del permiso de cateo que 
solicito de conformidad al plano E D - 
1612-Arg. que en duplicado acompa
ño es la Siguiente: E l punto de par
tida (P .P .)  está referido al H ito  23 
de la frontera con ¡a vecina repúbli
ca de Bolivia, (P .R .)  por la siguien
te poligonal: P . R .- i de 4.108 me
tros 62 centímetros con rumbo ai 
Este; 1-2 de 4.800 metros al Sur 16o 
45’ Oeste; 2-3 de 131 metros 88 cen
tímetros al Este; 3 -P .P . de 5.200 
metros al Sur ás°45( Oeste. La zona 
de cáteo está fomada por un polígono 
de siete lados, a saber: P .P .«A  de
5.000 metros ál S u r  I7°2o' Oeste; A-_ 
B de SOÓÓ metros al S u r  i"50’ Oeste; 
B-C de á.004 metros 61 centímetros 
al Oeste; C-Ü de S>t>So metros al 
Norte 1*50* Este; D -E  de 00 mettos 
53 cétitímiítíós ai Oeste; íí-l?  de 
S.óoo metíos al Norte i7 ',2o’ 1íste; 
F -P .P . de 2.09$ metros a l fiste 
P a r á  lá  eitpíorációtí se émpléará una 
Máquina con gaseidad perforáttté de 
i.d ó d  m e tro s  y  s u s  a c c é só r io s , a s í  
C om o el ¿érsbriál c ó tti^ e te f tte  eti e s ta  
e la sé  de  t r a b a jo s ,  f i e  a c ü e rd o  co n  la 
jftyl&mtbtApito v íg íritf, ticQftparta

una boleta de depósito en el Banco 
Provincial de Salta por la suma de 
$ 2.000 (dos m il pesos moneda na-_ 
cional), a la orden del D irector Ge
neral de Minas, para cubrir los gas
tos de demarcación de este permiso 
de cateo. Por tanto, A l señor Direc
to r General, pido: que de conform i
dad al A r t. 25 del Código de M ine
ría, se sirva ordenar el registro y pu
blicación, de la presente solicitud; y 
en su oportunidad, conceder a mi re
presentada el permiso de cateo to- 
licitado, con los derechos y  obliga
ciones establecidos por el expresado 
Código de Minería. Será justic ia .— 
Otro sí digo: Que a los efectos del 
A r t.  2.0 del Decteto del "Poder Eje-1 
cutivo N .o  I4.880 de Junio 6 de
I932 modifi'cado pór el N .o  15 1 2 1  

de Agosto 15 del mismo año, cúm
pleme hacer presente que mi repre
sentada tiene celebrado con el Go
bierno de la Provincia el convenio 
de 6 de A b ril del corriente año 1933, 
aprobado por ley N.O 70 de la Le
gislatura, el cual rige, según el A rt.
1.0, para las concesiones mineras ad
quiridas, por mi representada, así co
mo pafa las que en lo  Sucesivo ad
quiera en esta Provincia. Igual jUS* 
ticia. — Luis U riburu . — Recibi
do en m i Oficina, hoy dos de Agos
to de m il novecientos treinta y tres, 
sietldo las trece horas y treinta mitin* 
tos, procedente del M inisterio de Ha*

' cienda. Conste. ■— Eduardo Alemán 
—Escribano dé M inaí- — Salta, á 
de Agosto de 1933. — Por presenta
do, por domicilió el constituido y ert 
mérito al testimonio de substitución 
de poder que obra a fs< 1 del í íx j j i  

.N.O á07 — R ., téngase al señor ‘ í ,u ii  
U rib lirn  cómo representante de lá 
Compañía de Petróleos La RepúbH; 
Ca Limitaba, désele la. partícipacíori 

q u t  j e r l s y h  e f jr re s p e n d e , .f íe n  j a i
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boletas presentadas, téngase por efec 
tuado el depósito 'de la suma de $

. S*ooo in|n^ en el Banco Provincial 
de Salta a la orden de esta D irec
ción General de Minas, de aeuefdo 
a lo dispuesto en el A rt. u  del De
creto Reglamentario N .o  16.527, de 
Julio 14 de 1933 • Para notificaciones

■ en la Oficina, señálase los jueves de 
cada semana o día siguiente hábil si 
fuere feriado. De conformidad a -lo 
dispuesto en el Decreto de hoy. dd 
Poder Ejecutivo, corriente a fs. 4 
del E xp. N .o  4.948 — Letra C., del 
Ministerio' de Hacienda, admítase la 
solicitud presentada por la Compañía 
de Petróleos La República Lim itada 
en el día de la fecha, para explora- 

' ción y cateo, de petróleo y demás h i
drocarburos fluidos, en el D istrito  
Tartagal, Departamento de Orán de 
esta Provincia y pasen estas' actua
ciones a la Dirección General de O. 
Públicas 'de la Provincia a sus efec
tos (A rt. 5.0 del citado Decreto N.o 
16.527). Notifíquese. .— Outes. — 
En la misma fecha notifiqué al Sr. 
Luis U riburu la resolución que an
tecede y firm a. Luis Uríb.uru. —T. 
de la Zerda. .— E l 4 del mismo mes 

■* y  a!íor pasó a Dirección General de 
' Obras Públicas. T . de la Zerda. —- 

Señor D irector General de Minas: 
Con los datos de ubicación dados en 
el croquis y  solicitud preesntada’ por 
el interesado sé ha inscripto el pre
sente pedimento en el plano minero 
y  en el libio correspondiente bajo el 
número de órdeti tresciéhtós once 
( j i l ) .  — Óficiña, Agosto 4 de 1Ó33- 
N . MárteSreña, —-•’ Salta, Agosto 4 
de Í 933. Por el informe qiie ariteré- 
de de la Sección’ topografía y M i- 
Áás, vüelva a Dirección General de 
Minas. ~  A , 'Peralta, Director Ge
neral de Obras Públicas, Salta, 8
j | | : ’Agosto 4#' IP33'. — “ V isto .<¡1 >rt*

forme qüe antecede (fs. 8) de la D i
rección General de Obras Públicas 
de la Provincia, regístrese el escrito 
de solicitud de fs. 4 a 5, sus anota
ciones y proveídos en el libro co
rrespondiente de esta Oficina y pu- 
blíquese edictos en el diario “ La 
Montaña” , en la forma y por el tér
mino establecido en el Arvt. 25 del 
Código de Minería; todo de confor
midad a lo dispuesto en el A r t . 6.0 
del Decreto Reglamentario de Agos
to i°  de 1933. — Coloqúese aviso 
de citación en el portal de la Oficina 
de lp" Escribanía de Minas. — N oti
fíquese al sindicado propietario del 
terreno en la persona del señor Agen 
te Fiscal en su despacho. — 'N o t if í
quese. Outes. — Salta, Agosto 11 
de 1933. En la fecha y de acuerdo 
a ’ la resolución que antecede, se re
gistró en el libro “ Control de Pedi
mentos”  del folio 209 al 211 la 'p re 
sente solicitud de cateo. — Eduardo 
Alemán, Escribano de Minas” . — 
Lo que el suscrito Escribano de M i
nas hace saber a sus efectos.—Salla,
12 de Agosto de 1933. — Eduardo 
A lem án,. Escribano de Minas.

E D IC T O  D E  M IN A S - .

Expediente N.° 204 — Letra S.— 

La Autoridad Minera de la Provin

cia notifica a todos los que se con» 

slderen con algún derecho, para que 

los hagan valer en forma y  término 

de. léy, que sé ha presentado la ¿i* 

gulénte( solicitud, qué eori sus &ttota* 

ciollés y proveidós, dicen así: “ Se“ 

fioj* D irectoi- General de Minás. Luis 

Ü ribttru, éri í-épréséntacióti de U 

Standard Óü Compatiy, Spcíedad 

An¿ñ|ma Argéntiíla, fijando domlci1 

lio  - le g ^ l. en e s ta  ciudad, cali« I t u -



zaingó N.° 45, digo: Que, en ejercí 
ció del derecho que acuerda el A rt.

23 del Código de Minería, vengo a 

solicitar un permiso de cateo para 

petróleo y demás hidrocarburos flu i

dos, de 2.000 hectáreas de superficie, 

en el D is trito  Minero de Tartagal 

Departamento de Orán, en .terrenos 

que no están labrados, cultivados, 

ni «cercados, y son de propiedad fis

cal. La ubicación precisa del perm i

so de cateo que solicito de confor

midad a! plano ED-1611-Arg.'que en 

duplicado acompaño es la siguiente.

E l punto de partida (P .P .)  se halla

situado a 2.020 metros al Este -del 

H ito  23 de la frontera con la Repú

blica de Bolivia. La zonav de cateo 

tiene la forma de un polígono dü 

siete lados, a saber: P .P ., 1 de 2.088 

metros 62 cts. con rumbo al Este; 

1-2 de 4.800 metros al Sur 16 0 45’ 

Oeste; 2-3 ce 131 mts. 88 cts. al Es

te; 3-4 de 5.200 metros al Sur 25045’ 

Oeste; 4-5 de 2.220 mts. 50 cts. al 

Oeste; 5-6 de 5.200 metros al Ñor 

te 2S°45’ Este; 6 -P .P . de 4.800 me

tros al Norte i6°45’ Este. Para la 

exploración se empleará una máqui

na con capacidad perforante de 1.000 

metros y  sus accesorios, así com j 

el personal competente en estancia-
m

se de trabajos. De acuerdó con la 

reglamentación vigente, acompañ-i 

un» boletg. de depósito en el* Banco

Provincial de Salta por la sania de 

($ 2.000) dos m il pesos m|nacional, 

a la orden del D irector General de 

Minas, para cubrir los gastos de de

marcación de este permiso de cateo. 

Por tanto, al señor Director General, 

pido: que de conformidad a[ A rt. 25- 

del Código de Mineríá,’ se sirva or

denar el registro y publicación de la 

presente solicitud; y en su oportuni

dad, conceder a mi representada el 

permiso de cateo solicitado, con los 

derechos y obligaciones establecidos 

por el expresado Código de Minería. 

Será justicia. — Otrosí digo: Que 3 

los efectos del A rt. 2.° del Decreto

del Poder Ejecutivo N.o 14.880, . de 

Junio 6 de 1932 modificado por e-1 

N.o *5.121 de Agosto 15 del mismo
II o

año, cúmpleme hacer presente que 

mi representada tiene celebrado con 

el Gobierno de la Provincia el con

venio de 6 de A b ril del corriente 

año 1933, aprobado por' Ley N.o 70 

de la Legislatura, el cual rige, según 

el A rt. l.°, para las concesiones m i

neras adquiridas, por m i representa

da, así como para las que en lo su

cesivo adquiera en esta provincia. 

Igual justicia. — Luís Uriburu.-Re- 

cibido en mi Oficina hoy dos de 

Agosto de « í'l novecientos treinta y 

tres, siendo las trece horas y treiata 

minutos, procedente del M inisterio 

de» Hacienda. Conste: E duardo 'A le 

ja n ,  EsQ.rib?irt<? de Minas,- —



2 de Agosto de 1933. Por presenta

do, por domicilio el constituido y en 

mérito del testimonio de poder que 

corre agregado a fs. 1 del Exp. N.o

203 —  letra S> téngase al señor Luis 

U riburu como representante de la 

Standárcl O il Company, Sociedad 

Anónima Argentina, désele la patti- 

cipación que por- ley le corresponde. 

Con las boletas presentadas, téngase 

por efectuado el depósito de ]a su

ma de $ 5.000 mjn. en el Banco Pro

vincial de Salta a la orden de esta 

Dirección General de Minas, de 

acuerdo a lo dispuesto en el A rt. n  

del Decreto Reglamentario N.o 16527, 

de Julio 14 de 1933. Para notifica

ciones en la Oficina, señálase los 
jueves de cada semana o día siguien

te hábil si fuere feriado. De con

formidad a lo dispuesto en el Deere-•
to del Poder Ejecutivp, de fecha de 

hoy, corriente a fs. 4 del Exp. N.o 

4949 letra S> del M inisterio de Ha

cienda, admítase la solicitud pre

sentada por la Standard O il Com

pany, Sociedad Anónima Argentina 

en el día de la fecha, para explora

ción y cateo de petróleo y demás 

hidrocarburos fluidos, en e l . D istrito  

Tartagal, Departamento de Orán de 

esta Provincia y  pasen éstas actua

ciones a la Dirección Gral. de Obras 

Públicas de la Provincia a sus efec-- 

tos (A rt. 5.0 del citado Decreto N.o 

16527). Notifíquese. — Outes. En 

igual fecha notifiqué al señor IfViis

U riburu lá resolución que antecede

y firma: Luis U riburu — T. de la 
f

Zerda. E l 4 del mismo mes y año 

pasa a Dirección Ceneral. de Ob,-as 

Públicas. — T. de la Zerda. — 

S e ñ o r  D i j r e c t o r  General de 

Minas: Con los datos de ubicación 

dados en el croquis y  solicitud pre

sentados por el interesado, se ha 

inscrito el presente pedimento en el 

plano minero y en el libro corres

pondiente, bajo número de orien 

trescientos siete. — Oficina, Agosto

4 de 1933.-N. Martearena. — Salta, 

Agosto 4 de 1933. Por el informe 

que antecede de la sección Topogra

fía y Minas, vuelva a la Direcc ón 

General de Minas. — A. Peralta, D i

rector General de Obras Públicas.— 

Salta, 7 de Agosto de 1933. V isto lo 

informado a fs. 7, de este Exp. N.o

204 S, por la Dirección General de 

Obras Públicas-de la Provincia, re

gístrese el escrito de solicitud de fs.

4, sus anotaciones y proveídos en el 

libro correspondiente de esta O fic i

na y publíquese edictos en el diarip 

E L  N O R TE, en la forma y por el 

término establecido en el A rt. 25 del 

Código de Minería; todo de confor

midad^ a lo  dispuesto en el A rt. 6.° 

del Decreto Reglamentario de Agos

to i.° de 1933. Coloqúese aviso de

citación en el portal de la Oficina 

ds la £ssr¡ba{iíé( c}« Mhia? y no tifí'



quese al propietario del terreno en 

la persona del señor Agente Fiscal 

en su despacho. Notifíquese y re

póngase. — Outss. — Salta, Agos

to 10 de 1933- En la fecha y de 

acuerdo a la resolución que antece- 

de, se registró en el L ib ro  “ Cont/ol 

de Pedimentos” , a los folios 199 al 

201 el presente pedimento.—Eduar

do Alemán, Escribano de Minas” .— 

Lo que el suscrito Escribano de M i 

ñas hace saber a sus -efectos.—Salta,

11 de Agosto de 1933. — Eduardo 

Alemán, Escribano de Minas.

253v.Agt.2g

E D iC i'O  D E  M IN A S —
Expediente N.° 207 — Letra R .-- 

La  Autoridad Minera de la Provin

cia notifica a. todos los que se consi

deren con algún derecho, para que 

los hagan vaier, en forma y término 

de ley, que se ha presentado la si

guiente solicitud, que, con sus anota

ciones y  proveídos, dicen así: ‘"Se-’ 

ño r’ D irector General de M ;nas. Luis 

Uriburu, en representación de la 

Compañía de Petróleos La Repúbli

ca Lim itada, fijando domicilio en es

ta ciudad., calle Ituzaingó N." 45; di

go: Que, en ejercicio del derecho 

que acuerda el A rt. 23 del Código 

de Minería, vengo a solicitar un per

miso de cateo para petróleo y demás 

hidrocarburos fluidos, de 2.000 hectá

reas de superficie, en el D is trito  M i

nero de Tartagal, Departamento de 

Qrán, e n . ta in o s  que no están la

brados, cultivados n i cercados, de 
prop'edad del doctor Carlos Serrey, 

con domicilio en esta ciudad, calle 

M itre 415. La ubicación precisa del 

permiso decateo que solicito de con

formidad al plano ED-1639-Arg. que 

en duplicado acompaño es la siguien

te: E l punto de partida (P .P . ) 's e  

encuentra referido al esquinero N or

este (P .R .)  de la finca “ La Lagu

na”  de la Sucesión Pedro A lvaiez 

Prado, por la siguiente poligonal: 

P .R . A  de 3.000 metros con rum

bo Sur 31o Oeste; A -D  de 12.500 me

tros con rumbo Norte 54°io’ Este; 

D -E  de 403 mts. 05 cts. con rumbo 

S u r-35050’ Este y E -P .P . de 2.500 

metros con rumbo Norte 20°30’ Es

te. La zona de cateo tiene la forma 

de un paralelógramo, formado por 

las figuientes líneas: P .R . 1 de 4.806 

mts. 10 cts. con rumbo Norte 35°5o’

' Oeste; 1-2 de 5.000 metros con rum 

bo Norte 20°30’ Este; 2-3 de 4.806 

mts. iO cts. con rumbo Sur 35°5o’ 

Este; y  3 -P .P . de 3.000 metros ton  

rumbo Sur 20°30’ Oeste. Según el 

plano Catastral de la Provincia el 

expresado esquinero es común a di

cha finca y  a los Lotes 1 y  V I I .  Pa

ra la exploración se empleará una 

máquina con capacidad perforante 

de l.ooo metros y  sus accesorios, así 

como el personal competente en es

ta clase de trabajos. De acuerdo con
r

la reglamentación vigente, acompa

ño una boleta de depósito en el Ban

co Provincial de Salta por la suma 

de ($ 2.000) dos m il pesos m/nacio- 

Ifól, 3 ja prdcn (¡el D irector General



de Minas, para cubrir los gastos de 

demarcación de este permiso de ca

teo. Por tanto: al Señor Director
O

General, pido: que de conformidad 

■al A rt. 25 del Código de Minería, se 

sirva ordenar el registro y publica

ción de la presente s’olicitud, así co

mo. la notificación al propietario del 
terreno en el domicilio arriba indi
cado; y en su oportunidad,- conceder 
a mi representada el permiso de ca
teo solicitado, con los derechos y 
obligaciones establecidas por el ex
presado Código de Minería. Será 
justicia. O tro Sí D igo: Que a los 
efectos del A rt. 2.0 del Decreto del 
Poder Ejecutivo N.o 14.880 de Ju
nio 6 de 1932, modificado por el N.o
15.121 de Agosto 15 del mismo año, 
cúmpleme hacer presente q’ mi repre
sentada tiene celebrado con el Go
bierno de la Provincia el convenio 
de 6 de A b ril del corriente año *1933, * 
aprobado por Ley N.o 70 de la Le
gislatura, el cual rige, según el A rt .  
1.°; para las concesiones mineras-ad
quiridas, por mi representada, as! co
mo para las que en lo sucesivo ad

quiera en-esta provincia. Igual jus

ticia. — L u :s U rib u ru . Recibido en 

ini Oficina boy dos de Agosto de 

mi.l novecientos treinta y , tres, sien-
S

do las trece horas y treinta minutos, 

procedente del M inisterio de Ha

cienda. Conste: Eduardo Alemán, 

Escribano de Minas. — Salta 2 de 

Agosto de 1933. Per presentado, por 

domicilio el constituido y en mérito 

delN testimonio de substitución de 

poder que acompaña, téngase al se

ñor Luis U riburu como representan

te de la Compañía de Petróleos La 

República L im itada désele la parti

cipación que por ley le corresponde. - 

Con las boletas presentadas, téngase 

por efectua'do el depósito de la :• l i

ma de $ 5.000 mjn. en el Banco Pro

vincial de Salta a !a orden de esta 

Dirección General de Minas, -de 

acuerdo' a lo dispuesto en el A rt- í í 

del Decreto Reglamentario N.° .16527 

de J-ul-io 14 de 1933-. Para notifica

ciones en la Oficina, señálase ios 

jueves de cada semana o día. s igílen

te hábil si fuere feriado. De coníor- 

' midad a lo dispuesto en el Decreto 

del Poder Ejecutivo, de fecha de 

hoy, corriente a fs. 4 del Exp. N.o 

4948-C del M inisterio de Hacienda, 

admítase la solicitud presentada j. or 

la Compañía de Petróleos La Repú

blica Lim itada en el día de la fecha,’ 

para, exploración y cateo de petróleo 

y  demás hidrocarburos fluidos, er. el

• D istrito  |Tartagál, Departamento de 

Orán de esta provincia y pasen és

tas actuaciones a la Dirección Gene-t 

ral de Obras Públicas de la P rovin

cia a sus efectos (A rt. 5.0 del citado 

Decreto N.o 16537). Notifíquese. — 

Outes. Salta, 3 de Agosto de 1933. 

En la fecha notifiqué al señor Liíis 

U riburu la resolución que antecede 

y firma: — Luis U riburu — T. de !a 

Zerda". E l 4 del m ismo’ mes y año 

pasó a Dirección General de Ob~as 

Públicas. — T. de la Zerda'. — Se
ñor D irector General de Minas. Con 

los datos de ubicación dados en el 

croquis y solicitud presentados nór 
el interesado, se ha inscripto el pre

sénte pedimento efi el plano minero 
y . en e¡. Jibrp correspondiente bajo



-el número de ordeft. trescientos diez. 

‘Oficina, Agosto 4 de 1933. — N . 

Martearéfia. — Salta, Agosto 4 de 

1933'. ‘ Por’ el informé que antecede 

de la Sección Topografía y Minas, 

Vuelva "a la' Dirección General de 

MiriaV. *— A .'P e ra ltk , D irector Ge

neral de ^Óbras Públicas. — Salta,

8 de Agpsto de lp33 T V isto el in for

me que antecede de fs. 21 de la D irec
ción General ‘ de Obras Públicas de ' 

'' iá ' Provincia, ■ regístrese -el escrito*' de 
•so lic itud de fs. 17 y 18,: sus’anotacio- 

nes' y ‘ proveídos eh el libro, corres- 
i .pondiente de esta Oficina y publíque- 
.. se .edictos en el diario E L  N O R TE, 

en la forma y por el término esta
blecido en el A rt. 25 del Código de 

' Minería; todo de' conformidad a. lo 
•. dispuesto en el A rt. ó-° del Decreto 

Reglamentario" de Agosto i.° de 1933- 
Colóquese aviso de elación en e! 
portal de la Oficina "de la Escriba
nía dé Minas. Notifícfuese al simli- 

' cado propietario del terreno en el do- 
. m icilio  denunciado. Notifíquese. :— 

Outes. —  Salta, Agosto 11 de 1933.* 
En la fecha y de acuerdo a la reso
lución que antecede, se registró en „

■ el L ib ro  “ Control de Pedimentos”
■ al fo lio  207 al 209; Ia presente soli

citud de cateo. — Eduardo Alemán, 
Escribano de Minas” . Lo  que el sus
cripto Escribano de Minas hace sa
ber a sus efectos. —  Salta, 12 de

- • Agosto de 1933. — Eduardo Alemán, 
Escribano de M inas.^

E D IC T O  D E  M IN A S —
Expediente N.o 209 — Letra R.—

* Lia Autoridad- Minera de . la Provin-

• cia 'notifica a todos los que se cónsi- 

. deren .con algún derecho, para que

los k a g a ri Y file r, en fo r m a  y  té rm in o

de ley, que se ha presentado la si

guiente solicitud, - que con sus anota

ciones y proveídos, dicen así: - ‘‘Se

ñor D irector General de Minas. Luis 

Uri'buru, en representación de la 

Compañía de Petróleos La Repúbli

ca Limitada, fijando domicilio . legál 

en esta ciudad,, calle Ituzaingó N "  45 _ 

digo: Que, en- ejercicio del derecho 

que acuerda el A rt. 23 del Código 

' de Minería, vengo a solicitar un per

miso decateo para petróleo y demás 

hidrocarburos fluidos, de 2000 hec

táreas de superficie, en el D istrito

■ Minero de Tartagal-, ^Departamento 

de Oran* en terrenos que no ■ están 

labrados, cultivados ni cercados, en 

parte fiscale’s y en parte pertenecieu-

• tes a la finca del doctor Carlos Se- 

rrey, domiciliado en esta ciudad ca

lle M itre  415 y al lote V I I  del Ban

co N aciona l'en  Liquidación, repre- 

'  sentado por el Banco de la Nación 

Argentina, con domicilio' en. la Ca

pital Federal calle Rivadavia esqui

na Reconquista. La ubicación pre

cisa. del permiso de cateo que solici

to de conformidad al plano ED-1637 

'  Arg. que en duplicado acompaño es 

la siguiente: La zona tiene la forma 

de un rectángulo de 5.000 metros de 

largo con rumbo Norte S4“ i ° ’ Este 

por 4000 metros de latitud, cuyo vér

tice Sur (P .P .) ,  se encuentra refe

rido al esquinero Noreste de la fin

ca “ La Laguna” de Ja Sucesión Pe
dro Alvarez Prado (P .R .)  por la si

guiente poligonal: P .R . A  de 3.300 

, metros con rumbo Sur 31" Oeste y
d.e $.000 metros coji rumbo



N e . é4 BOLETIN 4 f i 6 íAL

Norte S46í° ’ Esté. Según el Platto 

Catastral de la Provincia, dicho es* 

quinero es común con los Lotes I  y 

V II.- Para la exploración se emp'ea- 

rá una máquina con capacidad per

forante de j o d o  metros y  sus acceso

rios, así como el personal competen

te en esta clase de trabajos- De 

acuerdo con; la reglamentación v i

gente, acompaño una boleta de de

pósito en el Banco Provincial de 

Salta por la suma de ($ 2000) dos 

m il pesos m/nacional, a la orden de! 

D irector General de Minas, para ru- 

b rir los gastos de demarcación de 

este permiso^ de cateo. Por tanto: al 

Señor D irector General, pido! que 

de conformidad al A rt. 25 del Códi

go de Minería, sesirva ordenar el re

gistro y  publicación de la presente 

solicitud, así como la notificación a 

los propietarios del terreno en lo® 

domicilios arriba indicados; y  en su 

oportunidad, conceder a mi represen
tada el permiso deca[teo solicitado, 

con los derechos y  obligaciones es

tablecidos por el expresado Cód'go 

de Minería. Será Justicial O tro Si 

d>go: Que a los efectos del A rt. 2.0 

del Decreto del Poder Ejecutivo N¡o 

14880 de Junio 6 de 193a modificado 

por el N.o 1512: de Agosto 15 del 

mismo año, cúmpleme hacer presen

té qaife m i representada tiene cele

b r a d o  eoh el Gobierno de la Provin» 
ciíl 61 convento de 6 dé A b ril del -o* 
f f ie r t ié  a ñ o  1933, aprobado por Ley 
N.O 70 de la Legislatura) el cual ri* 
jfre, s e g ú n  fel A r t  p a r a  la s  c^n» 
fc ía iohe* m íh é ra *  A d q u ir id a s , p o r  m i 
h p í e s í n t e d í «  toi, jjM lj? j w a  <¿U<s

en lo sucesivo adquiera eh esta |>ro» 
vincia. Igua l Justicia. — Luis U íi*  
buru. Recibido en mi oficina hoy dos 

de Agosto de m il novecientos tre in

ta y  tres, siendo iks trece horas y 

treinta minutos» precedente del M i

nisterio de Hacienda. Conste: Eduar

do Alemán, Escribano de M inas. — 

Salta, 2 de Agosto de 1933. í*or/pre

sentado, por domicilio el constituido 

y  en mérito del testimonio 'de subs

titución de poder que obra a fs. t  

del Exp. N.o 207. Letra R> téngase 

al señor Luis U riburu como repre
sentante de la Compañía de Petró

leos La República ‘ Limitada, désele 

la participación que por ley le co

rresponde. Con las boletas presen-

tadas, téngase pof ■ efectuado el de

pósito de la suma </e $ 5.000 mjn. en 

el Banco Provincial de Salte» a la 

orden de esta Dirección de Minas« 

de acuerdo a lo dispuesto en el Art» 

t i  del * Decreto Reglamentario N ‘0 

65¡á7i dé fétiha 14 de Julio de 1933» 

Para notificaciones efl la oficina, Se» 

ñálase los jueves de dada semaila o 

día siguiente hábil si fuere ¡ feriadfr. 

De eonformidad a io dispuesto en el 

Décrfeto d i hoy dél Poder Ejecutivo, 

corriente a fs. 4 del Exp. N.O 4948*** 

Letra. C tíé! M intstério dé Haeiéttdl) 

admitasé la ¡solicitud presentada, pó* 

la Cia. dé Petróleos t i  ReflúMic* 
Ltdas.eti et día de la.fecha, para ex* 

ploifatiióh y eateo. de petróleo jp de* 

más hídfodárbuíds fiüídtis, ért él tJ íi-

tlrtó Táriálai) DéjSartáttiéíiio Qr48 

d* e i t e  p fó ^ iH c lá  i/ g i s e n í s t i ú  m  
t^SÍótt«* í  U Pife^sióti O.érttfll Ü
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■Obras Públicas de fe .Provincia a I 

sus efectcís (A rt. g.° dél citado D e 

creto) Ñotifíquese. —* Outes. En la 

misma fecha 'notifiqué al señor Luis 

U riburu la resolución que antecede 

y  firma; Luis U riburu — T. de la 

Zerda, E l 4 del mismo mes y año 

pasó a ’ Dirección General de Obras 

Públicas. — T. de la Zerda.— Señor 

Director General de Minas: Con :os 

datos de ubicación dados en el cro

quis y soliciíud presentados por el 
interesado se ha inscripto el presen

te pedimento . en el mapa Minero y 

en el libro correspondiente bajo el 

número de orden trescientos doce 

(312). — Oficina, Agosto 4 de 1933.

N. Martearena. — .Salta, Agosto 4 

de 1933, Por el informe que antece

de de la Sección Tópografia y M i* 

nasj vuelva a la Dirección General 

de Minas. — A. Peralta, D irector 
General de Obras Públicas. — Sal

ta, 8 de Agosto de 1933. V isto el In
forme que antecede (fs. 8 de la D i
rección -General de Obras Público» 
de la Provincia, regístrese el eserto 
de solicitud de fs. 4 a 5, sus anota
ciones y  proveídos en el lib ro  co
rrespondiente de esta Oficina y yu» 
bliquese edictos en el diario E L  
NQKjTE, en la fbrma y  por el tér
mino establecido en el A ñ . 25 del 
Códígft üe Minería; todo üt cottfor* 
toldad a lo dispuesto en el A rt. 6.° 
del Decíáto Reglamentado de Agtis*

• »o i¡o d e  I 933. C o ló q u e sb  a v is e  de  
c i ta c ló h  eh  el p o r ta l  d e  la O fic in a  de  
1& E u c íjb fittiá  d é  M ihaB . N o tif iq v ts se  
i  lo» é in d ié a d e s  p ro p ie ta fic te  de l te 1 
í f é t lú  eft ló« dom lüH iB í Iridícá'dtíS t i l  
fcut&6. N ü tif¡c jiie se . « -  O i t té 8i* -S a l*

1 i l i  Agíjstó a  h  tfM • é«  l í

y de acuerdo, a ¡a. refólücióti que an
tecede, se registró en el libro “ Conr 
tro l de Pedimentos” , del folio 312 al 
214, la presente solicitud de cateo., 
Sus anotaciones y proveídos. Conste. 
*— Eduardo Alemáh, Escribano de 
Minas” . Lo q-ue el suscrito Escri
bano de. Minas hace saber a sus 
efectos. — Salta, 14 de Agosto de 
I 933. — Eduardo Alemán, Escriba
no de Minas.

. E D IC T O  D E  M ÍN A . -Itxp N.‘  
t82-letra Y .— La Autoridad Minera 
de la Provincia notifica a ios. que se 
consideré con algún derecho, p ira

, que. los hagari valer en la . fórma y 
dentro <lel térm ino de ley,, que sé ha

■ presentado él- siguiente escrito, e! 
que, co» sus anótaciónes y  proveídos 
dice así: -Señor D irector Generili-,de 
Mittás. Adolfo Fig-ueroa García, por

• la Dirección General de- -Yáciíjíientos 
Petrolíferos fisca les, ett mérito de! 
poder ádjuitto, constituyendo dom i¿

- cilio én M itré 396, a V .S . digo!
- I . Pidó s.e tétiga por acreditada mi
■ pérsotléría y fjor constituido fili do«
- mícilío. Síeftdo gètìeral et j?odef qué 

acompañó, solicito áu desglósé $ dej
. voiución.' L a DifeCCÍóti Getterai dé 

YácimiérttóS Petrolíferos - P :sCatei 
tierie su dómícílio eti la Ca¡)itál

- deral, Paseó Colóri 922. l ì .  Í3ft ácüeí-5
• do coti instrúccloriés dé m i nintidatt* 

».%, sjbtjicUó pértíUsSó ékclüí’.Vo p&tá 
explorar eri hiiscá de Jiètrólèó ^ d ís 
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nen rumbo Norte siete grados trein
ta miniitos Este (N . 7.'0 30’ E .)  y 
cuyo vértice Süd-este designado en 
el plano'adjunto con la 'le tra -A ’, dis
ta m il (1.000) metros al Sucí y tres 
m il trescientos (3.300)- metros ai 
Oeste con relación al centro de la 
Estación A. Qviijarro del F.C.C.N.A* 
Fundo este ‘ pedido en lo dispuesto 
por los Arts. 1 y 6 de lá ley nacio
nal 11.668 y 23c y concordantes .del 
Código de Minería; en las disposi
ciones pertinentes de los decretos 
i r .  129 de' fecha Octubre 15 dé- 1920 
y 14085 de fecha Octubre 22 de 1931

- y  en las demás dispos'ciones légales 
. o reglamentarias vigentes en . esta 
provincia. De conformidad con lo 
dispuesto en él A rt. r.° dfel Decreto 
Provincial de fecha. A b ril 26 .de 1910

• presento esta solicitud por. dnpt:ca- 
do y  pido que al original se le im 
prima el trámite reglamentario y. el 
duplicado me sea devuelto con et 
cargo correspondiente. .Asimismo 

acompaño un plano eri doble ejem
plar {i fin de que se me devuelva .fir-

■ -mado uno de ellos jom o  parte inte
grante del presente escrito ..'Acom 
paño también una boleta expedida 
por el Banco Provincial de Salta. 
En ella consta qüe se ha hécho el 
depósito por dos mil pesos ($ 2.000) 
mjn. a la orden de V .S . y á los efec
tos de lo dispuetso por el A rt. 14 del 
decreto provincal de fecha A b ril 26 
de 193Ó. Con arreglo al A rt. 23 del 
Código de Minería y reglamentos 
vigentes en esta provincia, manifies
to a V .S . que el terreno compren
dido por esta'  zona , de exploración 
no <¡stá cultivado,- labrado ni cerca
do y, según los informes que lia po
dido recojer fni -mandante, es el de 
propiedad de la Cía. Omega S. A ., 
representada por D> Bernardo Adels* 
fein, 4onúcil¡a4o ‘(a Estación po-

roneí Cornejo del F .C .C .N .A . Sin 
embargo, para mayor seguridad en 
cuanto al dueño del suelo pido que 
el Departamento Topográfico in for
me al respecto, teniendo en cuenta 
'para ello lá documentación que obra 
en dicha Oficina. Declaro .también 
gue jn i mandante empleará, por lo 
menos, un aparato perforador Penn- 
fylvania, con capacidad perforante 
hasta m il quinientos (1.500) metros, 
con su dotación completa de herra
mientas y accesorios y él persona! 
necesario para esta clase de trabajos. 

..F.n mérito a lo expuesto pido al se
ñor D:rector General de Minas: 1) 
Se tenga por determinados los lím i
tes de esta zona de exploración y 
por efectuado el depósito de $ 2.000 
mjn. en el Banco Provinciál de Sal
ta; 2) Se pase este expediente al De
partamento Topográfico a los fines 
prescriptos por el A rt. 5 del decreto 
provincial dé fecha A bril 26 de j ^ o  
y  para ,que dicha Oficina informe 
además,- respecto al dueño del suelo; 
3) Hecha la notificación al dueño 
del suelo y las publicaciones ordena
das por el A rt. .25 del Código de M¡- 

. nerí,i y  cumplidos que sean levs de- 
más trámites reglamentarios, se con
ceda a mi mandante este permiso 
exclusivo de exploración de acuerdo 
con las disposiciones legales ya ci
tadas. — Adolfo Figueroa García. 
Recibido en mi Oficina hoy once de 

. Marzo de m il novecientos treinta y 
tres siendo las. once horas y veinte 
minutos. Conste. — E. Alemán. —

- Salta, Marzo 20 de 1933- Por pre
sentado, por domicilio el constituido 
y en mérito del testimonio de poder 
general que acompaña, téngase al Dr. 

'A do lfo  Figueroa García como repre
sentante de la Dirección General de 

. Nacimientos Petrolíferos Fiscales- 

j désele la participación ^ y e ’ por ley
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le corresponde y devuélvasele al mis
mo el citado poder, dejando copia de 

este y constancia en autos. Con la 

boleta agregada a fs. 4, por valor de 
$ 2.000 m|n., téngase por efectuado 
el depósito en el Banco Provincial 
de Salta a la orden de est^ D irec
ción. General de Minas, de confor
midad, a lo dispuesto por el A rt. 1-4 
•del Decreto reglamentario N° 11.790. 
Para notificaciones en la Oficina se
ñálase los viernes de cada semana o 
siguiente hábil si fuere feriado. De 
acuerdo a. lo- dispuesto en el A rt. 5.0 

. del mencionado decreto N.° 11.790 
pase a la Dirección General de
0 ,bras Publicas de Ua Provincia’ a 
s-us efectos y para que indique el o 
los nombres de los propietarios su- 
perfic,iarios del terreno que abarca 
la zona solicitada para exploración 
y cateo de petróleo y demás hidro
carburos fluidos. — Outes. En igual 
fecha notifiqué -al Dr. Figueroa Gar
cía la resolución que antecede y re
cibió el testimonio de poder presen
tado, dejando copia del mismo en ' 
autos. En constancia firma: Figue* 
roa García. — T. de la Zerda. E l 21 
del mismo mes y año pasó a Direc
ción General de Obras PúbliGaa. —
T. de la £erda. — Salta,^21 de M ar
zo de 1933. Pase a Sección Topo- 

:: grafía y Minas a sus efectos.—J. C. 
Villegas. — :Sálf¡a, Marzo 27/ 933- 
Sr. D irector: Dé acuerdo al plano . 
dé fs. 5 y  escrito de fs. 7 T vta. se 
ha inscripto el presente pedimento 
dé cateó, ért el libró de Registró de 
Cáteos bajó el número de ófdert 297 
y anotado en el fflapá tttinfiro epfres-

- portdiertté. E l presénte pedimento 
según los mapas, de esta Oficina es
tá  ert los lotes $ jr 8 de la, finca Rio- 

’ geio del íng. tíilgué ra , Sf. W ifte  
y &ueéflión $.eniltoe¿i.“ * L  Acida.*-» 

Vuttv* 1 ti BirtCétórt Gmrtí 4í1 <

Minas. — Salta, A b ril 4 de 1933.— 
A. Peralta, D irector General de O. 
Públicas. —  Salta, A b ril 6 de. 1933. 
Visto lo  informado a fs. 10 y 11 
que antecede por la Dirección Gene
ral de Obras Públicas de la Pro\riri- 
c:a, regístrese el escrito de solicitud 
de fs.. 4 a 5 con. sus, anotaciones y 
proveídos en el libro correspsondien- 
te de esta Oficina y publíquese edic
tos en la. forma y p<?r el térrpino es
tablecido en el A rt. 25 del C.. de M i
nería; todo de conformidad a lo dis
puesto ,en el A rt. 60 del Decreto re
glamentario N.o .11.790. Cplóqijese 
aviso d4 citación en el portal de es
ta Oficina de Minas, y notifíquese a 
los propietarios . superficiarios del* te
rreno que comprende el presente pe
dimento. Notifíquese y repóngase.- 
Outes. —  Salta, A b ril 7 de 1933. En 
la fecha- notifiqué al Dr. Figueroa 
García la resolución que antecede y 
firma: Figueroa García T . de la 
Zerda. —  Salta, A b ril 12 de IS>33- 
En la fecha s,e tomó n$ta y registró 
en e) L ib ro  de Control de Pedimen
tos la solicitud de fs. 4 a 5! re
gistró a los folios 175/ 17.7 de acuer
do a I,a resolución que ante?ede.“ E . 
•Alemán. — Eduardo-Alemán, Escri

bano de Minase

■ E D IC T O  DE-MlN¡A. E xp.N .*  
183-Letra Y . La Autoridad .Minera 
de. la P-foviitcia notifica á lös qué se 
consideren cotí algún derethó, para 
que los. hagan valer- eü la foritia y 
detttro dél término de léy, que áe há 
presentido él sigüiéflté ésdfito, 6-'. 
qtig, cöli áíis SñdiiaéiSJiés jr proveí1* 
dos, dice así; áéñór D irector (Jénfi-* 
rat dé k inäs , Adolfo ftgüéíoá tk r *

■ cía , {jof l í  b i r é c c íó ü  G eiíé raJ dé  V i “
í^ tro iiíe ro s  íuácatss, eti 

0  p o ^ r  ríiw üW i ctífistitti*
j -  ̂ - - 1



yendo domicilio en M itre  396.a V .
S." d'go: I .  Pido se tenga por acre
ditada mi personería y por consti 
‘tuído mi domicilio. 'Siendo general 
el poder que acompaño, solicito su 
desglose y devolución. La Dirección 
General de Yacimientos Petrolíferos 
Fiscales tiene su domicilio en la Ca
p ita l Federal, Paseó Colón 922. I I . ,  
De acuerdo con instrucciones de mi 

"mandante, solicito permiso exclusivo 
para explorar en busca de petróleo 
y  demás hidrocarburos fluidos una 
zóna de dos mil (2.000) hectáreas, 
libre de pedimentos particulares, si
tuada en el Departamento de Orán, 
en el lugar denominado S E N IL L O - 
SA, la que tiene la forma de un rec
tángulo A  B C D, de c'nco m il 
(5.000) metros de largo por cuatro 
m il (4000) metros de ancho, cuyos 
lados 'mayores tienen rumbo Norte 
siete grados ' treinta minutos Este 
(N.° 7° 30’ E.) y cuyo vértice sud-este 
designado en el plano adjunto con 
la letra A, dista cuatro m il novecien
tos (4.900) metros al Norte y nove
cientos (900) metros al Oeste con 
relación al centro de la '  Estación 
General Ballivián del F .C .C .N .A . 
Fundo este pedido en lo dispuesto 

~-pon-ios. .Arts- ~ i -y-6. de..la.. J}ey—Na
cional 11.668 y 23 y concordarles 
del -C. de Minería; en las disposicio

nes pertinentes de ]os decretos 11.129 
de fecha Octubre 15 de I929 y 14085 

' de fecha Octubre 22 de 1931 y  en las 
demás d'sposoiones legales o regla
mentarias vigentes en esta provin
cia. De conformidad con lo  dispues
to por el A rt. i.°  del decreto provin
cial de fecha A b ril 26 de 1930, pre
sento esta solicitud por duplicado y 
pido que al original se le imprima 
el trám ite ' reglamentario y el cUipli- 
earo me sea devuelto con el cargo 
correspondiente. Asircv’snio acompa

ño un plano en»doble ejemplar a fin 
de que pé me devuelva firmado uno 

J de ellos como parte integrante «el 
presente escrito. Acompaño también 
una boleta expedida por el Banco 
Provincial de Salta. En ella consta 
que se ha hecho el depósito por dos 
m il pesos ($ 2.000 m|n.) a^la orden 
de V .S . y a  los efectos de lo dis
puesto por el A rt. 14 del decreto pro 
vincial de fecha A bril 26 de 1930.' Con 
arreglo al A rt. 23 del Código de M i
nería y reglamentos vigentes en es
ta provincia, manifiesto a V .S . que 
el terréno comprendido por' esta zo
na de exploración no está cultivado, 
labrado ni cercado y, según los in
formes que ha pod'ido recojer mi 
mandante, él es de propiedad de la 
Sucesión de D. Pastor Senillosa, do
miciliado en Buenos Aires, calle Pa- 
rera N.o 119. Sin embargo, para ma
yor seguridad en cuanto a la deter
minación del dueño del suelo, pido 
que el Departamento Topográfico 
informe al respecto, teniendo en 
cuenta para ello la documentación 
que obra en dicha Oficina. Declaro 
también que mi mandante empleará 
por lo menos, un aparato perforador 
Pensylvania con capacida'd perforan
te hasta mil quinientos (1.500) 
metros, con su dotación completa de 
herramientas y accesorios y el per
sonal necesario para esta clase de 
trabajos. En mérito de lo expuesto, 
pido al- señor D irector General de 
Minas; 1) Se tenga por determina
dos los límites de fcsta zona de. ex
ploración y por efectuado el depósi
to de $ 2 000 m|n. en el Banco Pro
vincial de Salta; 2) Se pase este ex
pediente al Departamento Topográfi
co a los fines prescriptos por el A rt.
5 del Decreto' provincia! de fecha- 26 
de 1930 y para que dicha Oficina 
informe, además, respecto a' dueña



•dal sueio; 3) Hecha ¡a notificación 
#1 dueño del suelo y las publicacio
nes 'ordenadas por el A rt. 25 del C. 
'de Minería y cumplidos que sean los 
detnás ■ trámites reglamentarios se 
conceda a m i mandante este permiso 
exclusivo' de exploración de acuerdo 
con las disposiciones legales ya ci
tadas. Adolfo Figueroa García. — 

Recibido en m i Oficina hoy once de 

Marzo de m il novecientos treinta y 
tres, siendo las once 'horas y veinte 
minutos. Conste. — R. Alemán,
— Salta Marzo 20 de 1933. — Por 
presentado, por domicilio el consti
tuido y  en mérito del testimonio de 
poder general que acompaña, téngase 
al doctor Adolfo Figueroa García co- 
■mo representante de la Dirección Ge 
neral de Yacimientos . Petrolíferos 
Fiscales; désele la participación que 
por ley le corresponde y devuélvase 
al mismo el citado poder, dejando 
copia de éste y constancia en autos. 
Con !a boleta agregada a fs. 4 por 
valor de $ 2.000 n i|n . téngase por 
efectuado el depósito en el Banco

# Provincial de Salta a la orden de es
ta Dirección General de Minas de 
conformidad a lo dispuesto en el ar- 

. tículo 14 del Decreto Reglamentario 
N .o  11.790. Para notificaciones en 
la Oficina señálase los viernes de ca
da semana o siguiente hábil si fuere 
fer.iado. De acuerdo a lo dispuesto 
en el A rt. . 5.0 del -mencionado De
creto N.o 11.790, pase a la Dirección 
(Je i^ tM  dei Obleas’ Públicas de la 
Provincia a sus efectos y para que in
dique el o los nombres de los pro
pietarios superficiarios del terreno 
que abarca la zona -solicitada pnra 
exploración y cateo de petróleo y 
demás hidrocarburos fluidos. —  Ou
tes. —  F,n igual fecha notifiqué al 

. dóetor Figueroa García la resolución 
que anfesede y recibip el testimonio

de poder presentado, dejando copia 
dfil misino en autos. Figueroa Gar
cía. — T. de la Zerda. — E l 21 del 
mismo mes y año pasó a Dirección 
General de Obras Públicas. — T, 
de la Zerda . — Salta, 21 de Marzo de 
>933- Pase a Sección Topografía y 
Minas a sus efectos. — J. C. V i
llegas. Satla, Marzo 27 de I933. — 
Señor D irector: De acuerdo al pla
no de fs. s y escrito de fs. 7 y  vta. 
se ha inscripto el presente pedimen
to' de cateo en el libro de Registro 
de Cáteos bajo el número de orden 
298 y anotado en el mapa minero 
correspondiente. E l presente pedi
mento según los mapas de esta O fi
cina está en los lotes 8 y 9 de la 
finca Rio Seco de propiedad de los 
señores W itte  y Sucesión Senillosa. 
L . Ace'do. Vuelva a la Dirección 
General de Minas. — Salta, Abri!. 4 
de 1933. A . Peralta, D irector Gene
ral de Obras Públicas. — Salta, 6 
de A bril de 1933. V isto lo informado 
a fs. 10 y 10 vta. por la. Dirección G. 
de Obras Públicas de la Provincia, 
regístrese el escrito de solicitud de 
fs. 4 a 5 con sus anotaciones y  p ro 
veídos en el libro correspondiente 
de esta Oficina y publiqüese edictos 
en ia forma y por el. térm ino esta
blecido en el A rt. 25 del Cód. de M i
nería, todo de conformidad a lo dis
puesto en el A r t. 6.0 del Decreto 
Reglamentario N .o  11.790. —  Co
loqúese aviso de citación en el por
tal de esta Oficina-de Minas y  noti- 
fíquese a los propietarios superficia
rios del terreno que comprende la 
zona del presente cateo. —  Not-fí- 
quesc y repóngase. — Outes. — 
Salta, 7 de A b ril de 1933- En la 
fecha notifiqué al doctor Figueroa 
García ia resolución que antecede y 
firm a. Figueroa García.—  T . de la

.Zerds. — Stfta, M>£¡1.»  4« *933 —
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■Kn~ la fecha y de acuerdo a la re» 
solución que, antecede se registró en 
fc) L ib io  de Control de Pedimentos 
a los folios 177/180 la solicitud de 
fs. 4 a 5. —» E . Alemán, Escribano 
de Minas.

E D IC T O  D E  M IN A . -  Kxp. N.° 
184 — Letra Y . — La Autoridad 
Minera de la Pro.vincia notifica a los 
que se consideren t on algún derecho 
para que los hagan valer, en la forma 
y  dentro del término de ley, que se 
ha presentado el siguiente escrito, el 
que, con sus anotaciones y proveí-

• dos, dice así:. Señor D irector General
• de Minas. Adolfo, Figueroa ..García,
■ por la Dirección General de Yaci
mientos Petrolíferos Fiscales, en mé
rito  del poder; adjunto, constituyen
do domicilio en .„M itre 396,- a V. S.  * 
d igor I .  Pido, se tenga por acredita
da- mi  personería y  por. constituido 
m i domicilio. Siendo general el po
d e r que acompaño, solicito su des- 

'glose y devolución. La Dirección
General dé Yacimientos Petrolíferos 

‘ Fiscales tiene su 'dom icilio-eh la Ca
pita l Federal, Paseo Colón 922. I I .
D e acuerdo con- instrucciones de mi 
mandante, scflícito permiso exclusivo 
{»era explofar, en buác-a. de petróleo 

■y derhás hidrocarburos fluidos una 
zona de dos mil (20do) hectáreas, 
libfi ed pedimentos particulares, si
tuado fin el Departamento de Orárt, 
en el lugáí denominado "Qétiéral 
Balliviári’1, la que' tiéHe la forma de 
ün rectángulo A B C £>, de ciíitíü mil 
(SCbo) metros de lafgó feor ctlatro 
jttil (4000) hietrós de átictiü cuyos 
iadoá hiayores tieriert riittfbo Notte 
líe te  grados treirita miriutós Fste 
(Itf. t 6 30’ É .) y ctiyo vértice &itd- 

%¿ste , desteftado en et plaño adjunto 
. K f r j *  ¡ttríi Ai 4i * t i  $ i)  quinientos

( 150O) metros al Oeste de la  Esta
ción General Ballivíán1 y aobre -$n 
mismo paralelo. Fundo este -gediéo 
en lo dispuesto por los A rte. • y- .6 
de la l^y n a c io oa li 1.668 y 23 y  .con
cordantes del C.ódigo de MtneEÍa;- -en 
las disposiciones, pertinentes de ?o.s 
Decretos 11.I29 de fecha Octubre 15 
de 1929 y 14.085 de fqeha Octu^fe 
22 de 1931 y en las demás disposi
ciones legales o reglamentaria;? v i
gentes en esta Provincia. De confor
midad con lo dispuesto por el A r t.
1.0 del Decreto provincial de fecha 
A b ril 26 de .19.30, presen.to esta soli
citud pór duplicado y pido que al 
original se le imprima el trániit.e re • 
glamentario y el duplicado me sea 
devuelto con el cargo correspondien
te. Así mismo acompaño un plano 
en doble ejemplar a fin de que se me 
devuelva firmado uno ed ellos como 

. paite integrante del presente escrito. 
.Aconjpaño también Una boleta expe
dida por el Banco Provincial d? Sal
ta. En. ella consta que se ha hecho 
el depósito por ta suma, de dos, m il 
pesos ($ 2000,)m|n.) a la orden de 
V . S. y a los efectos de lo. dispuesto 
por el A r t. 14 del Decreto provin
cial de fecha A b ril 26 dé IQ30. Cotí 
A rreglo al A r t.  23 del C- de.M ine
ría y reglamentos vigentes en esta 
Provincia, manifiesto a V . ,S.' qtte el 
terreno comprendido pot* esta z.ona 
de exploración .flo está cultivado, la* 
bradó n¡ ¿ereado. y, según Ióí ih fo f* 
mes qué ha jjodido fécóger mi, man* 

y da-rtte, él es de píopiedad de la Su* 
cfisióii de 15. Pastor ¿enillosá, domi
ciliada én Sueños Afres calle Pare» 
?a. N .ó ' 119. S;iii ethbafgó, para maj  
yo f seguridad eti. cuanto a la déteí* 
triíniicióii dél dueñó del. s.üelo, {>id<J 
que el Üpto. íopejgfáficí» ínforttte al 
re s p e c tó , te n ie a d o  t t )  c u e n ta  p a r*  e l l a ;
Id d o c i í m n t a t í ó r t  ob ?*  en  4>.sHl
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Oficifeá.- Declaro también <iue mi 
mandante ' empleará pOr lo rüehos, 
un aparató perforador ■■ Pennsyl- 
vania, cotí capa ciclad perforante has
ta m il quinientos (1.500) metros roa 
dotación completa de’ herramientas 
y accesorios . y el personal necesario 
para esta clase de trabajos. .En mé
rito  de lo expuesto, pido al señor .0:- 
..re.ctpr General de Minas: 1) Se ten
ga por determinados . los límites de 
esta zona de exploración y por efec
tuado el depósito de $ 2000 ,m |n . en 
el Banco Provincial.de Salta; 2) Se 
pase este expediente al Departamen
to Topográfico, a los fines .prescrip- 
tos por el A r t. 5 , del Decreto pro
vincial ,de fecha A b ril '26 de 1930 y 
para que dicha Oficina informe, ade

m ás,'respecto al.dueño del suelo; 3)
_ Hecha la .notificación al dueño del 
suelo y las publicaciones ordenadas 
por el Art. 25 del Cód. de Minería 
y cumplidos que sean los demás trá- 

. mites reglamentarios, se conceda a 
mi mandante este permiso exclusivo 
de exploración de acuerdo con las 
disposiciones legales ya citad?*. 
Adolfo Figuéros García. — .Recibí* 

'd o  en mi Oficina hoy ottce de Mar* 
,zo de mil novecientos treinta y  trés 
s;ettdo las once .horas y veinte mi
nutos. Conste. E . A lem án. — Stil- 
ta, Marzo 20 de 1933. *— Por pre
sentado, p o r. domicilio él constituido 
y eft mérito al testimonio ;de poder 
genera! que acompaña, téngase al 
doctor Adolfo FígUéfoít' García cortio 
t eperésgtttante de la • Üireccióti Geíte- 
fal de ^Yacimientos ••Petrolíferos Pís
cales; déséle la participación <Jtté &or 
léy te córesp&iide y dévúélvásé ál 
üiismó el citado .poder .-déjaiidíS copla 
de éste y eotistaticis en autos, (¿oh 
la bbleía agriga^a i  f8. 4 por váldr 
de _$ jí.í^o mjiti, t'étígase por efec» 
.Miácl #1 un ft<fr

vindifii ds Sálta a la orden de' esta 
•Dirección General -de Minas, do con
formidad a lo dispuesto en el A r t ,  14 
.del -Decreto Reglamentario - N . o

- I1.7&0. Para notificaciones en la 
Oficina señálase los viernes de’  cada 
semana o-siguiente hábil si fuefe !e* 

-riado. De acuerdo a lo dispuesto en 
•el A r t.  5.0 del mencionadoDecreto 
N .o  11.790, pase a la 'D irecc ión  Ce- 
nera' de Obras Públicas de la Pro
vincia a' sus efectos y para que- indi
que el o los nombre6j.de los propie
tarios sup'erficiarios del terreno que 
abarca lia zona solicitada para ex
ploración y cateo de petróleo y  de
más hidrocaburos-fluidos. — -Outes.
— En igual fecha notifiqué al doc
to r Figueroa García la resolución 
que antecede y  recibió el testimonio 

-de poder presentado, dejando copia 
del mismo en autos. En constancia 
firm a. Figueroa-García. —  T . de la 
Zerda. — E l 21 del mismo mes y 
año. í>asó a Dirección -General de 
Obr^ft .Públicas. T , de la_Zerda. — 
Salta, 21 de Marzo de 1933* -** Pa* 

„»e: a .rSección Topografía ,.y 'M inas a 
sus ..efeGtos! ;J . ,C . V ille g a s ...— Sal
ta, Marzo <2? ,ste ̂ 933. ■-?- Señor D i“ 
rector: • D e . acuerdo rttl ,plano .de fs >
5 y , escrito de - fs. rp y *vta. ,se  ha 

. ití?£rip^> . e l . presenté -pedimento de 
cateo e» el Ív'bí.ó1,de;Rcgi»tro de Cn- 
teoa bájo él «úmftro d i orderi át)o y  

anotado eh j e l . »Jápa 4ttiñefo cofres» 
ptnidierite, El jjreseftte pedimento se
gún los mapas /dé estít Oficina es*
6  eri <¡1 lote 8 da la finca feib Seca 
de pfdpledkd dé 1& SUééstótl SéttUlü1 
ftá. t*. Acedó. Vtiélva a la türtcció tt 
Gerterál dé ‘Miñas. — Saltfe, Abril 14 
dé Í933* A . Pifaitfe, Difeétíjr Gene* 
ral dé fdbrás '^ó&llükí. —1 6 
ile 'Abril..de ijjjá* -¡Viste lo-iftforítíadd

.¡fW l# .frirfeccióa

W  & O k m r m ilM  4« u  fm



- M fl. 4¿ *•« I f t U f  fj* -ÓÍNdlAL ' ..... •:«• • i- « j f l

Víncja, fegistíeáé el .escrito, de solicí* 
tud'fle. fs. 4 e 5 epn sus anoWciones 
y  ¡proveídos eti el Jibro correspon- 
dieritfi dé esta • Oficiha y publíquese 

.edictos en Ja fOrnia y por el término 
esUblécidó ert ol A f t .  25_ del Código 
•de Minería; todo de conformidad a lo 
dispuesto ert el .A rt. 6.0 del Decreto 

., Jkg l»¡pettU no N .o  11.790. Colóqae 
Se ¡aviso de citación en el portal de 

. . etsa Oficina de Minas y  notifíquese 
ti tps propietarios superfíciarios del 
suelo en él eüal se. ubica el presente 

, cateo. Notifíquese ,y repóngase. Ou- 
tes. —  Salta, 7 de  ̂A b ril .de 1533. — 
En I t  fecha notifiqué al doctor F i- 

„ goeroa García la resolución q.ue an
tecede . j r J íB » .  Jrigueroa García. — 
T . de íá Zerda. — Salla, A b ril 12 de
1933 • En la fecha y de acuerde a 
la resolución que antecede se registró 
en el lib ró  Control de Pedimento» a 
los folios 180/183 la solicitud de fs. 

„ „  4 a - ^ ^ E . - A le m á n ,  -Escribano de 
Mina». . . :

. f itJ í f iT O . — Pór disposición del 
pénoV ju é i  de Paz Propietario de 
Oerteral GüétflSs, Segunda SeCciótt 
Üél DéparWmetíto dé Campo Safato 
de 6stá Provihcia dé Salta, se hace 
s&bef que se ha declarado abierta lft 
•«cesión dé do»

í>ASLO A, S IER R A

y  íü e .s e  cita, ti ama y  emplaza por 
’ fcí tcrAiino dé treinta dias de. la pri- 

tfterá. publicación del presente a to> 
Óóí Ibs qUé sé coftsidereri coft derfc- 
Éhó ¿  159 biéñeá tjuédad^s p8r fillé- 
ÜfttffcnW ¿el misitib, ¿Sara qué den'* 

' fri> de dicti‘6 téríhiho, cotapareitan
• jtate fei Jüzgttdo del aütóri*attt&, a 
' tíbducijt íii* acetáflés é» ió im t, U j b
‘ j f o  j í  P . r N

dio hitbiére lügat. — Ctóérai 6üt* 
ftteá, Agestó 8 de .1933. v* Napoleón 
Carral, Jue¿ de Pitó, Propietario.

—  P O R  —

f í a s e i s c o  P e S a l b a  B e r r e r a

J U D IC IA L  — S IN  B A S l

24 C A B E Z A S  D E  G A N A D O

Por disposición del señar Jaez de
1.a Instancia en lo Civil, Dr. Cirios 
Za’mbrano, recaído en loa autos Eje» 
cutivo (Cobro de jjtesos por $5tsta • 
ge) señora María Sierra de Diez vs. 
Modesto Giménéü) É L  D IA  24 D E 
AGOSTO del corriente año a ho» 
ras 17 ett mi escritorio, Dean Fu-ies 
N.o 3¿6, rem ataré Sin Base, dinero 

' de tornado, 24 cabezas -de ganado 
vaeurto: entre novilioJ y bueyes d«
S años arriba,' marca P, invernados, 
que se encuentran étt la propiedad 
"Esteco" (Rio Piedras), én poder del 
aám inistrídor d« la finca dé Ja Eje* 
cutaiite sitiar ííútviersírtáo Oüévedfl; 
SMUt el 46% .  ,é¿é'í*Mtt:" $  Ó]6. *» 
Salta, 10 dé ÁgóStO de Í9j j ," P ía t t*  
ciácO ’P eíilbá . fíerrera, MiarlilUfOi
om-ii. 1—--  .... . -----

NOTIFICACIÓN DE á É N f  
CIA. Ett el juicio Ejecutivo áé-* 
güido por el Batícó Provincial d« 
Salta cofttri don Severo Carral, él 
stfio? Jüéz d i Cómércio fif. ííés.’Oí 
Cornejo ísastpendi, secretaría. Ricttt» 
do R. Afias, ha dictado Sentencia di 
rétnate, cUya parte dispositiva es co» 
mo sigüé: ''Salta, Jtílio tj) áé 1533-*** 

'Resuelvo: Llívár adelánte esta éji* 
cución han* qué se baga trafléfc f  
rümite die' 1<5 im batgida ái 
con ¿oslas (Art. 4$  <¿5áiéfé 'di 

. i f o *  d ) i  i



¿Ój-EÍSk ÓftclAL

lo jó s  hótíorarioij .del Dr. Cristian
Pufá' y prbcíiradcsr Ricardo R. F i- 

-\fi* 'i?* *•' - '
'¡JÍueroa, en las sunias de ci?nto ochen
ta ’ y sesenta pesos mjhal. respectiva- 
•nieftte-r- Yr-'no- habiéndose- íto tific ido  
al deudor en perspna, ninguna pro
videncia, hágasele conocer la presen- 

’ í^ íS en tenc ií„|)b r edtícf^v'jgüfe se pu
blicarán por* fres días ett dos diarios 
y por u n a 'té z  en el Boletín Oficial 
(A rt. 46o“ del Cftclifeó citado). Noti- 
fiqupse- y cópiese., -rr N. Cornejo 
IsasmenéJi” . Lo  que el suscrito Es* 
cribano . Secretario hace, saber a sus 
■efectos, -r- Salta, Agast.o-16 ..de 1933.
— R. R. Arias, . 255v.Sb .21
- — t~ - -----r —r | — n~; -~T---■------ - *
SU C ESO R IO : 7 -- Citación a Juicio: 

Por disposición del sefior. Juez de 
Primera Instancia y Primera. N om i

nac ión  en lo C ivil de esta P rov in ra ,
■ Dr.. Guillermo F* de los Ríos, se ci
ta y  .emplaza. por. el térjnino de tre in
ta días, a contar <Jesde la primera 
.publicación 4*1 presenter a todos los 
que se consideren con 'a lgüñ  dere
cho a los bienes dejados por fallecí- • 
miento de ¡Jo».

SÉN ATO R . tA D .R U  o S EN ATO R  
L A C U Ñ A

-y a  ieatt cottio herederos o acfeedOMSj 
patt. que dentro de dicho término 

,c»Mpare¿c*n por ante sü Jurgido y 
¿etretafia del que suscribe a deducir 
#us acciones en forma y tomar Ib 
partic ipación ' que les corresponda, 
bajo apercibim iento de lo que hubie
re lugar por derecho. — Sálta, Julio 
18 de 1933. — G. Méndez, Escribí»* 
nó Secretarlo. a3t3v.Agt.i5

.  ...................................................... ..  .. ............ ......................... —
fE S ? A M £ tfT A R ÍO : Por dispo 

- lic ión  del sefibr.JuBí de PrirhWa 
Inutaticiá y  Prittíerá ÑcsmiHsciáti ín  
ib  C lvií ¿fe está Provitida, Dr. Gui* 

llíjrm » y ,  l i  t«ii RIÍh» 1« sit» ¥ £9-
* •- * r  -

plazá. por el térníiao de treinta dias 
ft cofltar desde la prifneífc „pttblica- 
,ción del presente a todos los btene4 
dejados por fallecimiento dé doña’

LUISA O FE L IA  M OREN O D t  

• ' N U SEZ

ya sea oomo herederos o acreedores) 
y a los legatarios Sres. Tomás Acos- 
ta, Rita Acosta, Delicia de pñativia> 
Ramón Moreno, Petrona .Chocovar, 
Colegio de' las Enfermeras, a los po
bres del templó y de la Candelaria; 
para que dent'ro de dicho término 
comparezcan por ante su Juzgado y 
secretaria del que suscribe a dedu
cir, sus acciones en forma, bajo aper
cibimiento de lo que hubiere lugar 
por derecho. —. Salta, Julio 29 de 

. 1933*. ,r* G.. Méndez, . Escribano Se
cretario. ... 236v.Sbre 4

SUCESORIO. — Por disposiciótt 
del señor Juez de Primera Instancia 
en la Civil y Tercera . Nominación de 
etsá Provincia Dr. Carlos Zambra- 
ño, se pita y  emplaza por el término 
de treinta días, a contar desdé la pri
mera publicación del presente a io* 
dos los que se -consideren con dere* 
cho a los bienes dejados por fallecí* 
miento de dott
V irg ilio  O n t iv e ro s  y de d o ñ a  C a n  

d e la f iá  C á í t r ü lo  0 Candelaria C a í*  
tK lio  de  O n tiv e ro *  

y»  íH ü  co rn o  h e re d e ro s  o  icreedo* 
reí, p a f a  que d e n tr o  d e  d ic h o  té rm U  
n o  e& üipáí’e í t a n  p o r  a n te  ¿1 j u z g a d a  
y S í t r e t a í í a  del 4üe iuscfibe> A d i- 
d ú c ir  s u !  acc io ne*  én  torma, b a jo  
a p é íÉ ib im ie rito  dfe ib  íjue l iü b ie re  lti* 
gW  í>or d é ré c h o . S a lta , ) ü l i6 
de tg3á. * •  Osíai' H .  Aráis* Alemátt, 
¡ f r i t a n *  S ícrtU riO i



importants Remate Administrative en la Provlncla de Salta
P O R  I w U I S  D O U S S E T

BASE & 30.000 m/n.

Poí- disposición del Poder Ejecu
tivo de la Provincia de Salta, en de
creto de fecha 25 de Juliq del corrien
te año, E L  D IA  V IE R N E S  20 L'E 
O C TU B R E  próximo, a horas 17, en 
m i escritorio calle Bakarce 173/181
(ciudad de Salta), procederé a la % . 

, venta, en pública subasta, con la ba
se de $ 3Q.000 (Treinta mil pesos 
tn|n.), el arrendamiento por el tér
mino de> cinco años para explotación 
del bosque existente en el Lote N.° 
67, formado, por los terrenos que con 
el nombre de . “ SAN .C A R M E LO ” , 
departamento de Orán, sobre la es
tación ferroviaria y pueblo de Agua- 
ray.. fueron reivindicados por el Go
bierno de la Provincia, con una su
perficie de 6.208 hectáreas, 25 ár^as 
(Seis m il doscientas ocho hectáreas, 
veinticinco' áreas) que le asigna la 
mensura; debiendo exceptuarse los 
terrenos ocupados cpn viviendas y 
sembradíos de arrendatarios de la 
provincia. Se trata de ricos bosqjes 
donde predominan el cedro, roble, la
pacho, quifla, ururtdel y muchas ot'as 
maderas de la región; que dado la 
proximidad a la estación de ferro a- 
rr il, resultará riiuy fácil y económi
co su transporte.

Ei precio del arrendamiento dehe- 
t& abollarse ett la Tesorería General

SU C ESO RIO. Por disposición 
del señor Juez de Prim era íhstahclá 
y  3.a Noftiihatión en lo Civil de la 
fcíovincia, £)h Catlos ¿ambrario, se 
tita  y  éthiiláza poir el tértniho de 
trfcihtá 'días, á eontat desdé lá pri 
tnerá jiüblícáción del «j^^esChté, todos 
ios que se cohsidereh qort derecho a 
ios blenep dbjftdo» por fallecitnitehtó

< ■ — --- ............... - W

de la Provincia, en seis ctióta* igua
les pagaderas por semestres ’ adelan
tados, a partir de la fecha-del decre
to aprobatorio del" remate. E l pago 
de la primera cuota' deberá 'efectuar
se dentro ¿z  los prinierds cinco días 
de dictado este decreto y el "de las 
restantes, dentro de los primeros cin
co días del comienzo de cada semestre.

Antes de iniciar la explotación -yel 
bosque, el arrendatario deberá reali
zar, a su costa, él trazado de lasr,pi- 
cadas limítrofes del lote arrendado, 
de acuerdo a las instrucciones que le 
impartirá la Dirección General de- 1 
Obras Públicas. Este rfemat'e se 
practicará en las condiciones que'és- 
tablece el decreto citado de fechaos 
de Julio ppdo.

En el acto del remate, el’ compia
dor oblará como seña y cómo a 
cuenta de la primer cuota, el 30% del 
Importe de esta última y • ofrecerá 
garantía a satisfacción del Poder 
Ejecutivo, por la mitad del precio-en 
que haya sido adjud'cado el arren
dam iento

La comisión de acuerdo al aran»'. 
ceV, a cargo del comprador.

Por plartos y dem^s referencias, 
dirijirse ai süstírito m artiliero.-Luis 
Goüsset, martiliero púbütío — Bal- 
caree í7á /i8 t‘—Salta. - 254V,Ob.20

MIGÜfet CASTILLA
ya seatt como heredemos o aereeJa 
fes t^ r i  qüé detttro de dicho t¿rttíU 
no, comparézcah por ante sü Jil2gá 
do y Secretaría del qüe süscHbe á 
deducir süs acciottes ett foriha, *bájtt 
apéixibirtiiénto dte lo (jüe hubiere lil* 
gafr por derecho. — Salta. OctubrÜ 
2$ de I933. **■ Gscai’ M. Ar4tíí A l^ 
m&h», E s c riim o  $6cí*ttriB»



Contaduría General
Resumen del movimiento que ha tenido la Tesorería General de la Provincia durante él mes de j u ü o  de 1933
NG RESO S:

A Saldo del mes de Juoio
de 1 9 3 3  $  3 0 .1 2 3 .7 5

» Dirección G. de R en tas 2 7 3 .3 9 8 .3 6
» Impuestos al consumo 37.6 8 9 .36
» N ueva pavimentación 1 .2 5 5 .5 9
» Intereses pavimentación 1 1 9 .3 7  312 ,4613.95

« C A L C U L O  D E  R E C U R S O S  1 9 3 3
Eventuales 3 3 1 .0 5

Subvención Nacional 6.480.00 I
A gu as Cts. Cam paña 3 0 .—
Impuesto herencias -  1 , 1 0 3 . 1 3  * 7 .9 4 5.0 8  

< B A N C O  P R O V IN C IA L  de S A L T A  
R entas generales 2 2 3  7 2 1 .9 1
L e y  1 1 8 5  ’ ' 4 .5 2 2 .7 9
Depósitos en garantía 1 .36 6 . ~
Documantos descontados 4 0 .739 .4 7  r
E st. Enológisa de Gafayate 3 .5 6 4 .—
L e y  3 0  2 5 0 0 0 .—
Em isión Enero 1 9 3 3  9 6 .854  29 38 6  768.46

Depósitos 6n suspenso 30 3.80
Obligaciones a Cobrar 29.077.60
Obligaciones a pagar 80.000.—

O bligaciones a cobrar
Comisión distribuidora sem illa de trigo 3 5 .5 0  

Dirección Se ñ era ! de Rentas
Deps. en custodia 10 6 .34 0 ,0 0

Gualterio y  Esteban H - Leach  16 .5 0 0 .—
C aja  de Jubilaciones y Pensiones 4 .18 0 .2 0
Em bargos O/jodicial 1.4 4 4.6 0
Consejo de H igiene 50 0 .—
Jo sé  M. Quintana 2.900—
Presupuesto G eneral de gastos 1 9 3 3  1 2 1 . 5 0
Depósitos en garantía 336.00
Dirección G . de O. Públicas 2 0 0 .—  9 5 7 . 1 9 5  70

E G R E S O S : $  9 8 7 .3 1 9 .4 5

P or D E U D A  L IQ U ID A D A .
Ejercicio 19 3 0  2 1.0 2 2 .7 9

» 1 9 3 1  30 0 .—
» 1 9 3 2  1 1 .0 9 1 .5 0
i  1 9 3 3  3 17 .6 8 6 .6 0  3 5 0 .10 0 .8 ?
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BANCO P R O V IN C IA L  
D E  SA L T A

R en tas generales 2 1 1 .5 6 4  68 •
E st. Euológ. de C afayate  1 .0 5 0 .—
L e y  30  2 7 .10 1 ,5 6
Doeam entos descontados 1 2 . 8 1 1 . 7 8

Emisión Enero 1 9 3 3  10 6  34 0 .—  -  *•
L e y  1 1 8 5  1 374 .9 6
Depósitos en garan tía  3 3 6 . — 36 0 .578 .9 8

< D irección General de Vialidad
Fondos de vialidad 4 8 .7 7 2 .6 6

» O bligaciones a cobrar 4 3 .4 3 3 .3 1
» Obligaciones a p agar 10 3 .6 14 .5 0
» Em bargos O/judicial 1 .3 2 1 .0 3
* B acao Español— Doc. descontado« 5 9 6 8 .5 1  
» Depósitos en suspenso 880.50  
» Descuentos L e y  3 0 — Art. 6® 3 14 .8 9  
» Descuentos L e y  N ° 29  1 2 1 .6 4  
» Descuentos L e y  N ° 19 0 0  12 0 .—
« Consejo G . de Educación * 5 4 .5 0 0 .—
* Consejo de Higiene 50 0 ,—  9 70 ,2 26 .8 6

SALDO : que pasa al m es de Ju lio  de 1 9 3 3  17 .0 9 2 .5 9

$  987 3 1 9 ,4 5
Salta , Agosto 5  de 1 9 3 3 .

V o B°: R. del Cario <1. Cávalos Leguízannón
Contador general Tesorero genernl 

M IN IST E R IO  D E  H A C IE N D A : ■
Salta. A go s'o  9 de 1 9 3 3 .  

Aproábase el presente resúmen del movimiento de Tesorería  
G eneral de la Provineia, correspondiente al mes de Ju lio  do 
1 ¿ 3 3 .  Publíquese por « 1 término de ocho días en dos diarios 
de la  localidad y  por una sola vez en el «Boletín Oficial» y  archí-
V080*
E s  copia: Francisco San e a A . G A R C IA  P IN T O  (A IJO )

Sub-Secretario de Hacienda Ministro de Hacienda


